
HISTORIA DE LAS CARCELES DONOSTIARRAS*
Por LUIS MURUGAKREN

A  manera de introducción

P or aquello de no m encionar la soga en casa del ahorcado, perm íta
senos com enzar este  trabajo  en el siglo pasado — olvidándonos de éste  
nuestro—  para in tentar luego proseguir la  H isto ria  de las Cárceles 
donostiarras a lo largo de los siglos que precedieron, hasta que nos sea 
posible.

Sería suficiente repasar la com pletísim a hem eroteca que poseem os 
en la Biblioteca M unicipal de San Sebastián  para hacer un casi com
pleto y entretenido h istorial del delito  en el D on ostia  ochocentista; pero 
vaya a títu lo  de m al ejem plo uno, que no deja de ser original.

Con m otivo de los Carnavales de 1852 se celebraba una fiesta en 
el T eatro  Principal donostiarra. T od a la llam ada «buen a sociedad» 
— que, com o se verá, no toda era tal—  se encontraba allí. Sonaba la 
orquesta, danzaban las parejas y, entre ellas, bcillaba la  señorita M aría 
Brunet. A  los com pases suaves de un vals de W aldteufel se agregó a la 
fiesta alguien, d isfrazado con un «dom in ó negro y un lazo am arillo so
bre el h om bro », quien vino a situarse tras la  pareja form ada por la 
bella M ari y su acom pañante. Inm ediatam ente, ante el asom bro de to
dos, la joven dobló su cabeza y se desvaneció en brazos de su caballero. 
A los pocos m inutos dejó  de existir, m ientras una mancha roja em pe
zaba a colorear su  vestido  blanco. E l  d isfrazado de dom inó se despojó 
de su antifaz y  exclam ó:

— ¡N o  se culpe a nadie! ¡Y o  he sido! A ún conservaba en su mano 
el estilete ensangrentado. E l asesino era un conocido ingeniero m ilitar, 
tenido por todos com o un d istinguido caballero.

Estudio premiado por el Instituto Vasco de Criminología (1982).



Se d ijo  de él, en los d ías siguientes, que había tenido relaciones con 
su  víctim a; pero que, cuando estaban ya a punto de casarse, hubieron 
de rom perlas por la oposición de los padres de la  novia

E l desventurado asesino sufrió luego dura y larga condena en la 
prisión  que la guarnición tenía en el C astillo  de la M ota, hasta que un 
V iernes Santo — luego d e  m uchísim as influencias—  se le concedió el 
indulto y, abandonando su carrera m ilitar, ingresó en la C om pañía de 
fesús (al decir del cronista de entonces) y  m archó a m isionar en F ilip i
nas, donde m urió.

P or o tra parte , el eficaz d irector del M useo m unicipal de San Telm o, 
excelente genealogista y buen am igo nuestro Ju lián  M artínez R uiz ha 
recogido tam bién esta  otra anécdota delictiva^.

R esu ltó  que estaban reunidos varios am igos en el atrio de la parro
quia donostiarra de San V icente, allá a finales del siglo X V I I .  E n  la 
reunión brotó  la  consabida discusión entre koshkeros, que en aquella 
ocasión la protagonizaron el clérigo don A gustín  de Beroiz y  su am igo 
Fernando Sáez de Y zquierdo; pero , com o al parecer no les p illó  aquella 
d ispu ta fuertes en el ejercicio de las virtudes de la paciencia y de la 
m ansedum bre, no tuvieron reparo en llegar a las m anos, con gran sor
presa del resto  de contertulios. E l que peor parado debió de salir fue 
el ab ate , a quien su am igo le dio con un bastón  en la cabeza, hacién
dole sangrar.

Con m entalidad de época, sintió el clérigo su honor de m ayorazgo 
d e  los Beroiz m ancillado y , a la vuelta de unos d ías buscó a su u ltra
jante en otra tertulia del m ism o escenario. A guardó en silencio, rum ian
do  su vergüenza, a que su antiguo am igo se separara del grupo y, cuan
do  lo  hizo, le propinó una sarta de golpes con igual arm a qve el otro le 
hum illó antes, es decir con un palo  que llevaba oculto ba jo  su m anteo. 
P ero , com o el vapuleo no llegó a ser defin itivo, de la m akildantza  aquella 
se pasó  a una espatadantza, hasta que sus am igos com unes lograron se 
pararlos.

1. Ni Josemari Arozamena se enteró de que aquella oposición paterna se 
debió a que el joven «estaba tuberculoso»» —como aseguró el periodista—  y de 
que el motivo del crimen fue el de que «no quería que fuese con otro», lo que 
ya resulta más manido. _ t, i > j

2 Julián M a r t í n e z  R u iz ,  G enealogía del M ayorazgo de Beroiz (en Boletín de 
E E. H H . de SS . IV , 243 s.).

3. En marzo de 1699. ■



Se inició al punto el consabido p leito , se enconaron m ás las volun
tades y el corregidor, en vista de que no se lograba la avenencia, los 
recluyó en presid ios separados — por si acaso— , tan d istantes com o los 
de Fuenterrabía y Pam plona.

Pero no debió de tener un final muy regular la cosa, ya que Yzquier- 
do logró  enterarse en la penum bra de su calabozo ondarribiarra que su 
parte  contraria se paseaba tranquilam ente por las calles de Pam plona y, 
m ovido del m ayor coraje, se las apañó para abandonar Fuenterrabía y 
se fue en busca del poco reverendo Beroiz. L o  encontró, le siguió em 
bozado y, cuando estaba para entrar en su dom icilio pam plonés, le des
cerrajó un tiro , q u e ...  no dio en el blanco, es decir en don A gustín 
Beroiz.

D on  Fernando Sáez de Y zquierdo huyó de la justicia, m ientras el 
peculiar clérigo era trasladado al presid io donostiarra del C astillo  de 
la M ota.

N o  term inó así el arreglo aquel de cuentas, sino que m ás tarde lo 
reanudaron en una posada de B ruselas y con un duelo a espada ante 
testigos y flam encos; pero el m otivo de este  trabajo  no es porm eno
rizar la h istoria de aquella rota am istad, sino otro , al que volvem os.

A sí, luego de am bientar al lector con un asesinato rom ántico y un 
lance de honor, en los que ya han sido citadas d os cárceles donostiarras 
— la del Corregim iento y la m ilitar del C astillo— , pasem os a historiar 
éstas y las dem ás que han existido  en San Sebastián .

I. C A RCELES DE M ERA  CUSTO D IA  

1.1. San Sebastián aparece en la Historia (hacia 1180)

E n la época en que San Sebastiás surgió en la H istoria  — es decir 
hacia el año 1180 , cuando se suele situar su fuero fundacional^— , 
rara vez se im ponía la cárcel com o pena, sino que servía m as bien para 
custodiar al presunto delincuente hasta que se juzgara su caso o, 
una vez juzgado y sentenciado, perm anecía en ella hasta que pagara

4. L. M u r u g a r r e n ,  San Sebastián-Donostia, 31.
5. Por ello se las llamaba «cárcel de manifestación», por ser el lugar donde 

se le alojaba hasta ser presentado o «manifestado» a la jusdcia. (Cfr. L. G. DE 
V a l d e a v e l l a n o ,  Curso de H istoria de las Instituciones Españolas, 418).



la pena pecuniaria o sufriera la corporal que le hubiera sido im puesta, 
conform e con la idea que provenía del D erecho Rom ano.

L o s donostiarras, desde que estrenaron su fuero m unicipal, gozaron 
del privilegio de fuero personal y sólo podían ser juzgados conform e a 
su prop io  fuero, es decir con la seguridad de que se les aplicarían las 
particularidades en él contenidas, com o el de ser juzgado siem pre tras 
sus m uros m unicipales, o , si se encontraran en otra parte , sólo fueran 
juzgados conform e a su  fuero. Pero no se hacía en él referencia a cárcel 
alguna.

E l fuero de San Sebastián  nació durante la com pleja fase  de tran
sición hacia la form ación de un « iu s  puniendi» público e indisoluble
m ente asociado al poder político es decir cuando se v ivía la dualidad 
justicia privada-justicia pública o lo que era igual entre las rem iniscen
cias de épocas jurídicas poco desarrolladas en la  vida d e  las com unida
des y su derecho y las de la nueva tendencia; durante, pues, una clara 
época de transición

Efectivam ente, algunos particulares habían m antenido o  procuraban 
conservar sus cárceles particulares; pero , com o ta l costum bre degenerara 
con frecuencia en graneles abusos, se iba haciendo precisa su prohibición, 
si es que no gozaban del perm iso real ®.

E l  L ib ro  Becerro del m unicipio donostiarra contuvo en su tiem po 
las O rdenanzas de 1397 , que fueron reform adas o aum entadas en los 
años 1398 , 1411 , 1436 , 1447 y 1655 . Pero el incendio su frido  por 
nuestra ciudad el 31 de agosto  de 1813 nos privó de ellas. L a s  O rde
nanzas m ás antiguas que conocem os en la actualidad son las que fueron 
reform adas en 1489

P ara tratar de cubrir ese vacío, perm ítasenos recordar al m enos que

6. Paz A l o n s o ,  E l proceso penal en el fuero de San Sebastián, 400._ Sobre 
la influencia inmediata del Fuero de San Sebastián baste recordar que sirvió muy 
pronto como fuente para los fueros de Fuenterrabía (1203), Guetaria (1204), como 
para Hernani, Motrico. Orio, Oyarzun. San Vicente de la Barquera (Santander), 
Usurbil, Zarauz y  Zumaya. (Cfr. Antonio B e r i s t a i n ,  E l fuero de San Sebastián y 
su continuación en el Derecho Penal Vasco, 411). Este profesor ha compuesto y 
estudiado una interesante relación de la evolución del Derecho Penal vasco en 
general a partir del fuero de San Sebastián {l.c., 441 ss.).

7. Partida V II, tit. 29, I. XV.
8. En la acepción de grillos, cadenas y otros instrumentos con que en las cár

celes se aseguraba a los delincuentes.
9. Sospechamos que se hallan en Simancas las confirmadas por Juan II, en 

Madrid, el 16 de julio de 1436; pero no hemos tenido aún la oportunidad de 
verificarlo y, por consiguiente, de ofrecerlas.



A lfonso X I  de C astilla , m ediante su Pragm ática de 1329 , prohibió a 
los alcaides de cárcel que diesen torm ento a los reclusos o  les afligieran 
con m alas prisiones

1.2. Ei primer apresado en San Sebastián 
que hemos documentado (1322)

L a  precisión de defenderse frente a la profesión  de prepotentes de 
los Parientes M ayores, de los salteadores y asesinos había obligado a 
las aún jóvenes villas guipuzcoanas a buscarse el apoyo m utuo y form ar 
para ello una H erm anad Pues bien, es la prim era referencia que 
poseem os de una acción de aquella H erm andad — en la era de 1360 
(año 1322)—  se trata curiosam ente de un delito  com etido en San Se
bastián . U n tal A dán  T illy , al parecer vecino en el D on ostia de entonces, 
fue apresado por los alcaldes de aquella H erm andad com o presunto 
autor de «u n a  m uerte ejecutada en los arenales de San Sebastián»

A unque nada se dice aún de la cárcel que entonces hubiera en 
nuestra villa, al m enos queda constancia de que aquel concejo alegó 
que, no obstan te el Cuaderno de Leyes de la H erm andad, contaba con 
su fuero particular para que, si alguien «h a  querella de vecino de 
San Sebastián , que no quiere que el de San Sebastián  faga  derecho 
por los A lcaldes de fu era» ” , com o clara referencia al fuero antes ci
tado.

C on respecto al sistem a de prisión  que se llevó en la época de las 
Siete Partidas se puede deducir algo; ya que entonces se aplicaba 
el sistem a de aglom eración m anteniendo a los presos bajo la vigi
lancia de m onteros y ballesteros hasta que, al aproxim arse la noche, se 
Ies aseguraba con cadenas o cepos, debiendo el carcelero m ayor cerrar 
previam ente los portones del recinto, conservar sus llaves y situar guar
dias en el in terior con luz encendida. Pero sin olvidar que, com o ya ha 
quedado dicho, perm anecía la concepción de que la cárcel era de 
«m an ifestac ión ». L a  cárcel perpetua sólo se im ponía aún a los siervos

10. La noticia más antigua de esta Hermandad corresposde al reinado de 
Alfonso X I y  año de 1322. (j. A. d e l  C a m in o ,  H istoria civil-diplomático-eclesiásti- 
ca ... de San Sebastián. 60).

11. Martín García de Marquina y Martín López de Yarza.
12. J. A . DEL C a m in o ,  op. cit., 60.
13. Ibidem.
14. Su primera edición se comenzó en 1256 y se terminó en 1263.
15. Partida V II, tít. 29.
16. «Dévenlo mandar meter en la cárcel o en otra prisión, que sea bien re- 

cabdado, fasta que lo  judguen». (Partida V II, tít. 29, 1. IV).



y, al parecer, los hom bres «h onrados por linaje, riqueza o sciencia» lo
graban en ocasiones verse libres hasta de aquella prisión  preventiva. 
L o s devotos «m onesterios de du eñ as» quedaban para recluir a las m u
jeres que hubieran tenido que ver con la justicia .

A unque en aquella ocasión salió bien parado el tal A dán, se derogó 
sem ejante proceder en 1397 , por las nuevas O rdenanzas de H erm an
dad  a cuya jurisdicción pasaron  « lo s  m aleficios en este quaderno 
contenidos, que se acaescieren de aquí adelante».

A hora bien, aunque en aquellas Ju n tas G enerales de 1397 , que se 
habían reunido en la parroquia de G u etaria  con el corregidor G onzalo 
M oro, nuestra villa donostiarra ocupaba una posicion destacada, no se 
avino a renunciar a todos sus derechos forales en aras de  la H erm andad. 
Com o muy bien advierte T- L . B anús cuando se consolidó la ex is
tencia de tal H erm andad, luego del derribo de las casas-torres de los 
banderizos y su destierro, el concejo donostiarra renuncio a sus d ife 
rencias con la dicha H erm andad y se adhirió a ella desde su casa con
cejil'^” en Santa A na el 15 de abril de 1459.

1.3. Primeras cárceles donostiarras: 
la del preboste y  la del Concejo

L a  prim era cárcel que hallam os en la H isto ria  de San Sebastian  
aparece bajo  la autoridad del preboste.

E n  la m onarquía de Pam plona, sus valles solían  estar regidos por 
oficiales públicos, denom inados «b ay le »  y  «p re b o ste » . Y  téngase en 
cuenta que cuando San Sebastián  nació para la H isto ria  com o concejo 
-—hacia 1180—  dependía de Sancho el Sabio de N avarra, quien con
cedió tam bién a los donostiarras la facultad de nom brar cada año su 
preboste y su alcalde. H asta  entonces sólo está docum entada com o

17. «No la deven meter en cárcel con los varones, antes dezimos que la deven 
llevar a algún monesterio de dueñas, si lo oviere en aquel lugar, o meterla y en 
prisión, e ponerla con otras mujeres buenas, fasta el judgador faga dellas lo que 
las leyes mandan». (Partida V II, tít. 29, 1. V).

18. Según J. A . d e l  C a m in o  se derogó tal proceder en el título 60° (numera
ción que no coincide con la que llevan las nuevas ediciones).  ̂ /d-dcdad

19. J. L. Banús, San Sebastián y la  Herm andad de Guipúzcoa. (B R oB Al.
1972, 433).

20. A  la sazón servía de sala concejil el sobrado de la basílica de Sama Ana 
(sobre la que se fundaría en el siglo X V II el primitivo convenio de las Carmeli
tas, en la subida al Castillo). , , t e n

21. «Prepositus» (Cfr. José M." L a c a r r a ,  Fueros derivados de laca: bstella-
San Sebastián, 286.



alojada en el extrem o del V alle, precisam ente, de H ernani, junto al 
m ar. D e la m ism a m anera que tam bién existía un preboste en los con
cejos navarros de los siglos X I I  y X I I I ,  con el oficio de ser intendente 
de la  hacienda real en cada uno de ellos.

D e hecho, el prim er preboste que hem os v isto  docum entado para 
San Sebastián  es G uillén  Per de M ans, de resonancias gasconas, a quien 
A lfon so  X  de C astilla le otorgó el Prebostazgo en 1264®^.

E l prevoste gozaba de m ero im perio , disponía de cárcel en su casa, 
tenía su carcelero, ejecutaba las sentencias de los alcaldes, disponía®^ de 
verdugo, em bargaba y exigía rentas y derechos, concurriendo adem ás a 
los ayuntam ientos. Con todo lo  cual, adem ás de las circunstancias h is
tóricas d ichas, no es extraño que acabara haciéndose con una prepo
tencia excesiva. Y  es que adem ás, aquel Prebostazgo donostiarra se 
había ido m anteniendo desde 1351 en la fam ilia Gom iz-Engóm ez «por 
juro de heredad»

A quellos Engóm ez tenían su casa form ando parte de la  m uralla p ri
m itiva de San Sebastián , en el punto donde desem bocaba la calle de 
N arrica, y en ella su cárcel particular

F u e  durante el m andato de A m adeo M artínez de Engóm ez — antes 
de 1450—  cuando la autoridad  del Prebostazgo donostiarra d isfru tó  su 
m om ento álgido convirtiéndose en un verdadero jauntxo  prepotente, 
lejos de la autoridad  regia en cuyo nom bre ejercía poder, de manera 
que rivalizó con el poder concejil, beneficiándose de em bargos e im 
puestos y perm itiéndose la libertad  de sacar de sus dom icilios a sus 
presuntos reos para encerrarlos en su cárcel particular, donde luego les 
cobraba una exagerada «carcellería» y disponía de un verdugo cos
teado ya por el m unicipio.

22. T. L, Banús, Prebostes de San Sebastián  (en el Bol. EE, HH, de S.S. V, 
15). Nos llama la atención que el cargo de preboste ya no fuera, al parecer, de 
elección popular. Recordamos al lector que San Sebastián, con Guipúzcoa, había 
abandonado a Navarra y preferido reconocer como su señor al titular de la Co
rona de Castilla en el año 1200.

23. Pablo DE G o r o s a b e l  opinaba que incluso lo mantenía (Cfr. Diccionario, 
481), aunque veremos que procuró traspasar tal carga al Concejo de San Sebastián. 
Serapio M ú g ic a  estudió esto en Curiosidades históricas de San Sebastián, 19 ss.

24. J, L. B a n ú s ,  "Prebostes de San Sebastián  (1. c. V, 15 v 68), y^VI, 16).
25. Con tal título exigiría el Prebostazgo, en 1535, Amadeo Gómez de Mon- 

taot, como nieto de Miguel Martínez de Engómez, frente al contador Hondarga, 
(Cfr. y. L. B a n ú s ,  Prebostes de San Sebastián  (1. c. VI, 6 8  ss.).^

26. Serapio M ú g ic a ,  Curiosidades históricas de San Sebastián, 19 ss.
27. J. L. B a n ú s  lo coloca en vida de Miguel, hijo de Amado Martínez. (Cfr. 

Prebostes de San Sebastián. (1. c. V I, 13).
28. Fianza carcelera.



Pero se había llegado a una situación lím ite. L o s Parientes M ayores 
en nuestros pueblos guipuzcoanos y el preboste A m adeo M artínez a 
m anera de aundiki en San Sebastian , habían coincidido en desafiar a  los 
concejos de las jóvenes villas, abusando de su prevalencia tem ida. U nos 
y otro se habían apañado para contar con cárceles propias en sus ca
sas, prendiendo y juzgando adem ás arbitrariam ente, d adas las circuns
tancias.

A nte tal situación, G uipúzcoa hubo de redactar angustiosam ente 
unas O rdenanzas en 1447^®, que gustosam ente las confirm aría E n ri
que IV  en 1457 , en el m om ento que las villas, aprovechándose de las 
luchas m utuas entre los banderizos®“, habían procurado reforzar su 
aún débil herm andad entre ellos y buscaron el apoyo de la Corona de 
aquel m onarca, apodado por otros presuntos m otivos, desde luego, co
mo « e l  Im po ten te», consiguiendo el triunfo

Fue en este contexto político-social cuando el Concejo donostiarra 
se había decidido a presentar sus quejas prim eram ente a Ju an  I I  (1406- 
1 4 54 )̂  aprovechándose precisam ente del paréntesis en el poderío  del 
Prebostazgo, cuando M iguel M artínez de Engóm ez se disponía a su
ceder a su padre A m ado M artínez en 1450 . A fortunadam ente para el 
bien y sosiego de la villa, Concejo y preboste se avinieron a respetar 
la sentencia que darían tres árb itros acerca de cuál debiera ser la polí
tica del nuevo preboste. Y  en ella — adem ás de que cercenara algunos 
abusos recaudatorios a los que estaban habituados— , en lo que respecta 
al tem a que tratam os se sentenció “  y aceptó:

«Q ue, quanto a ación cevil, que el dicho Preboste non debe lebar 
nin liebe saibó X I blancas viejas, que fasta aquí han usado de carce
laje, e non más por cada preso; e que, quanto al preso sobre caso cri
minal, que, poniendo y teniendo guardando al ta l preso, e l dicho 
Preboste haia y liebe por cada noche que lo tobiere preso y guarda 
veinte blancas viejas de la parte delincuente, si tobiere manera para 
vos pagar...

2 9 . Extractadas por José Joaquín d e  L a n d á z u r i ,  H istoria de Guipúzcoa. I, 
1 4 4 -1 9 5 ; y  reproducidas por Elena B a r r e n a ,  Ordenanzas de la Herm andad de 
Guipúzcoa, 87-1 3 6 .

3 0 . Recuérdese que en la víspera de San Juan, en 1 4 4 8 . los gamboínos —no 
pudiendo rendir a los oñacinos acogidos en Mondragón—  la incendiaron por com-

3 1 . La Hermandad de Guipúzcoa se había rehecho para 1451  y, en 1 4 5 6 , había 
logrado ver derribadas y quemadas las torres de los banderizos, como ya se ha 
dicho. Era el ocaso de íos aundikis. (Cfr. Ignacio A r o c e n a ,  L o s Parientes Mayo
res; en H istoria del Pueblo Vasco. I, 16 9  ss.).

3 2 .  T. L. B a n ú s ,  Prebostes de San Sebastián  (en  e l B o l .  EE. HH. d e  S.S VI, 
15-25)



Que, si el dicho Concejo podiere aver tal berdugo “  por sí, con las 
rentas que agora lieba el dicho Juan de Medina, pregonero, puesto 
por el dicho Concejo, que con ello se haia y pase por ello; e, si con 
tales rentas que lieba el dicho Juan de Medina, pregonero, no se pu
diere aver para que sea pregonero y berdugo, que el dicho Preboste 
en tal caso sea tenido de complir y pagar lo que demás dello el tal 
pregonero y berdugo costare; y debe aver el tal berdugo y pregonero 
con la renta que el dicho Concejo al presente da al tal pregonero...

En quanto el dicho Preboste solía sacar el orne de dentro casa por 
debda, dijeron que fallaban y fallaron que de aquí adelante el Pre
boste non haia de sacar nin saque home alguno nin mujer de dentro 
la casa en la dicha villa y vecinos de ella tienen en esta parte».

A  pesar de que am bas partes «d ijero n  que consentían y  asen tían», 
la colisión de la jurisdicción del Concejo y del P rebostazgo no dejó  de 
producirse. E l  preboste no pod ía prender ni sacar a vecino alguno de 
su casa, sin que le acom pañaran los dos jurados m ayores, a n o  ser que 
prefiriera echarse adem ás a todo el vecindario encim a. P or lo  que podía 
ocurrir que los fam iliares del prim ero o de los segundos avisaran con 
antelación al reo de que iba a ser detenido y pod ía burlar fácilm ente 
a la ju stic ia, ausentándose a tiem po. A l paso  que preboste y jurados 
tam poco solían  perm itir que el alcalde pudiera prender a vecino alguno 
por causa civil o  c r im in a l^ .

P or ello, evidentem ente, debieron de in sistir mucho las quejas e  in
form aciones detalladas por parte del Concejo donostiarra, ahora a los 
R eyes C ató licos, contra las actuaciones del preboste y especialm ente con 
referencia a su cárcel; porque, desde V aldepeñas y el de 3 de octubre 
de 1487 , acusaban los reyes recibo de haber sido inform ados de que 
«a  cabsa de los prebostes, que son e an sydo en la dicha villa, an 
tenido e tienen en su cárcel, seyendo contra las leyes de nuestros rey- 
nos, . . . e  que los presos se an so ltado m uchas veses»^ *.

Y , ante tal estado de cosas, el C on sejo  R eal acordó entonces:

« ...q u e  devíamos mandar que de aquí adelante oviese cárcel pú
blica en la dicha villa, segund que la ay en las otras ^ibdades e villas 
de nuestros Reynos, e que la dicha cárcel fuese en la torre que se 
dise del Con<;ejo, donde se suele e acostumbra poner los dichos presos

33. Verdugo con el que hasta entonces venía contando el preboste.
34. Ordenanzas municipales de San Sebastián (A.M.S.S.: See. A . Neg. 8. 

Lib. 2. Exp. 3). (Cfr. Baldomcro A n a b i t a r t e , Colección de documentos históricos 
del Archivo M unicipal de San Sebastián, 49).

35. Sebastián I n s a u s t i, Docum entos (en Bol. EE. HH. de S.S. V I ,  246),



que prenden los sagramenteros “  desa dicha villa; porque, por ?ierta 
ynforma<;ión que por ellos fue avida, se alió que hera logar convenible 
para la dicha cárcel pública desa dicha villa»

A  lo  que los Reyes C atólicos añadieron con intención conciliadora 
y unificadora:

«Vos mandamos a vos, el Concejo, justicia e regidores, que luego 
fagades faser e fagades la dicha cárcel en la dicha torre del dicho 
Concejo, en la qual mandamos que de aquí adelante se pongan los 
dichos presos que se prendieren por los alcaldes e prebostes e otra 
qualesquier justigia de la dha v illa ..., so las penas en que yncurren 
los que fasen cár?el privada®®; e mandamos a vos, el dicho Congejo, 
que labreys en la dicha torre todos los reparos e apartamientos que 
fueren menester e que aya en ella aposentos para los hombres e para 
las mugeres, e los dichos presos estén en buena guarda e custodia...»

A  pesar de ello, continuó la resistencia del preboste  donostiarra con
tra quien los R eyes C atólicos pronunciaron, al fin , una sentencia al día 
siguiente de nuestras fiestas patronales del año 1488 , com o final del 
pleito existente entre el preboste M iguel M artínez de Engóm ez y  un 
ñscal enviado por ellos en pesquisa sobre la actuación del prim ero. Y  
aquella sentencia volv ía a reincidir contra el Prebostazgo:

«Q ue el dicho preboste non prenda nin embargue nin suelte nin 
desembargue sin mandamiento de los alcaldes; pero que el dicho pre
boste pueda prender a los que fallare yn fragante delito o si temiere 
que alguno fuyrá...

Otrosí, por quanto, por la dicha pesquisa parece que el dicho pre
boste lleva ciertos maravedís a los presos de guarda cada dya y más 
sus carcelajes, lo qual es contra las leyes de nuestros reynos; mandamos 
que de aquí adelante el dicho preboste, nin otro alguno, non lleve de 
los presos que estuvieren en la dicha cárgel, salvo sus derechos de 
carcelaje y entrada, segund que antiguamente se acostumbró, e que 
no Ueve otros derechos de guarda de cada dya».

Y  lo que resulta m ás interesante para nuestra relación de cárceles 
donostiarras:

36. Luego ya con anterioridad había cárcel en aquella torre. Se encontraba 
dicha torre — conforme aparece en grabados antiguos—  en lo que se denominaba 
propiamente el Puyuelo (o altozano) en donde ahora se levanta el colegio de 
Elizarán.

37. S. I n s a u s t i , Ib id e m .
38. Alusión a la cárcel del preboste y  recogiendo la denuncia que, como a 

privada, se hizo por la villa.
39. S. I n s a u s t i , Ib id e m .



«O trosí, por quanto por la dicha pesquisa paresçe que en la dicha 
villa no ay cárcel pública, segund está mandado, mandamos que se 
faga la dicha cárcel luego. Y , entretanto que en lugar público se 
faze la dicha càrçel, que la villa dé en lugar público otra casa sufi
ciente para ello y que allí se tenga los presos entretanto que se faze 
la dicha càrçel.

Y, no dando la dicha villa casa para càrçel, que el dicho preboste 
pueda tener los presos en la casa fasta que sea fecha la dicha càrçel, e, 
fecha la dicha càrçel, los trayga a ella. Y  que, quando se oviere de 
fazer la dicha cárcel, que sea en la plaça o en otro lugar público de 
la dicha villa»

N uestro  conocido preboste M iguel M artínez de Engóm ez se apre
suró a recusar al pesqu isidor aquel com o partidario  de la villa

L a  v illa, sin em bargo, se apresuró a señalar «en  lugar público otra 
casa su ficien te» para cárcel, donde se pudiera guardar a los presos m ien
tras in tentaba construir otra cárcel concejil nueva. Y  el lugar escogido 
lue la llam ada T orre  de la  Sagram entería, que — al decir de Cam ino—  
era «o b ra  al parecer del X I I I  al X I V  siglo , a m anera de aguja con 
cuatro espadañas o pirám ides a los lad os»

D e nada sirvieron los alegatos que fue presentando el preboste ni la 
exhibición que hizo de una P rovisión  R eal, en la que se disponía que 
los presos perm anecieran en su  cárcel m ientras la villa habilitara otra 
suya; y eso  que el in teresado preboste alegó que aquella T orre de la 
Sagram entería estaba levantada sobre arena, en lugar apartado y sin 
población:

« . .. la  dicha torre — aseguró—  non estar en la plaça della (villa) 
nin en logar público nin conveniente, salvo en logar escondido...; non 
podía tener (el preboste) allí a buen recaudo los presos, porque se 
puede minar, porque está junto con el arena e, sy algund preso de 
crimen o debda grande se fuese, avía de cargar sobre el dicho preboste 
(la culpa)...

Lo otro, por estar la dicha torre, como diz que está, en cabo de la 
dicha villa e en escondido e syn población, ningund carçelero abría 
que ello quisiere tomar cargo por los ynconvenientes que de su persona 
se le recresçerian»

40. J. L. Banús, Prebostes de San Sebastián  (en Bol. EE. HH. de S.S, VI, 
30 s.).

4 1 . J. L. B a n ú s ,  1. c .,  3 8 .
42. J. A . DEL C a m in o , op. cit., 210.
43. J. L. B a n ú s , 1. c., V I, 40 ss. y Serapio M ú g ic a , op. cit., 25 ss. Si hubieran 

sido ciertas aquellas alegaciones del preboste, habría que suponer que el ángulo 
noroeste de la muralla -^ o n d e  se alzaba la torre mencionada—  no era apetecido



P ero , sin respetar a razones ni a sentencias, ni a vecinos ni a reyes, 
hizo acto de presencia en aquel dem asiado largo pleito  de las cárceles 
lo inesperado. Y  sucedió por culpa de una m uchacha, sin duda bella, 
cuyo recuerdo quedó escrito en esto s térm inos;

«Hállase assí bien haverse quemado esta villa de San Sebastián 
en 28 henero, año de mil y quatrocientos y ochenta y nuebe, la noche 
de Santa Innés, segundo, virgen y mártir. Y  prendió el fuego de la 
cassa de Miguel de Aguirre, Blancaflor que es en la calle de Mayor, 
de Santa María, por culpa y descuydo de una mo^a, entre las diez y 
honze oras de media noche»

Según el relato  de aquel incendio, que se conserva en el archivo 
m unicipal de nuestra ciudad*^, « se  quem ó toda la dicha v illa» , p o r lo 
que es de suponer que una y otra cárceles — p o r muy de cantería que 
fueran sus m uros—  sufrirían  desperfectos im portantes. A unque no cree
m os que pudieron ser el m otivo  por el que un grupo de pescadores 
donostiarras tuvieron que ser llevados nada m enos que hasta Córdoba 
donde se hallaba a la sazón la corte de doña Isabel de C astilla—  «a  
cabsa de ^ierto alboroto q u e ...fu e  com etido contra el bachiller D iego 
A rias de A naya, al tiem po que por m í (la reina) fue em biado (a San 
Sebastián ) por juez e  pesquesydor»

M as, por ello m ism o, nada nos ha extrañado conocer la carta de 
am p a ro “  concedida al preboste M iguel M artínez de Engóm ez por los 
R eyes C ató licos, en la que se vuelve a hacer referencia a la  construcción 
d e  la  nueva cárcel, m ientras se replica a la acusación que él hiciera de 
favoritism o en pro de la villa al procurador real.

T o d o  se  había ido  allanando, com o la villa b a jo  el incendio pasado:

incomprensiblemente por la población, a pesar de estar bien guarnecido por cl 
monte UrguU y tan próximo a la parroquia matriz de Santa María.

Además aquel preboste alegó una última amenaza — de indudable significado 
en época tan temerosa de confederaciones y conciertos—  que fue la de que la 
razón por la que la villa buscaba encerrar a los presos en la torre no era otra 
que la de que los oficiales concejiles tenían hechas ya sus ligas, mediante las que 
se vengaban impunemente de sus oponentes v aterrorizaban al vecindario (Cfr. 
J. L. B a n ú s , 1. c. V I, 40 ss, v  S. Múgica. op. cit., 26).

44. Era su mote, a causa del color de su rostro.
45. Archivo Parroquial de Santa María (San Sebastián): 1.“ Bautizados, 1 vt".
46! A.M.S.S.: Sec. A. Neg, 8. Lib. 2. Exp. 3.
47 Archivo General de Simancas: R. G. del Sello: V II, 1498, f. 299 (en 

Bol. EE. HH. de S.S. V I, 248 s.).  ̂  ̂ - n i . ,
48. Dada en Burgos el 30 de julio de 1489 (referencia en la revista tu sk al-  

E rria  X X X IV  180  y transcrita por J, L. Banús en Bol. EE. HH, de S.S. VI, 
38 ss.). Cfr. A.M.S.S.: A-20-II-1-1.



el preboste se acom odó al fin  a adm itir y respetar la jurisdicción con
cejil y a sacrificar su cárcel privada en aras de la de la T orre de la 
Sagram entería. Sólo  restaba saber qué hacer con la plaza de verdugo, 
de la que se habían dado norm as en 1450  para que fuera oficio  m an
tenido por el Concejo de la villa, haciéndolo coincidir en la persona 
del pregonero.

Pero aquel peculiar pluriem pleo desagradó a  nuestro pregonero 
de 1491 , llam ado M artín de A zpeytia , a  los síndicos — que evitaban 
desde entonces su com pañía—  y especialm ente a las dam as, por lo  que 
acabó quejándose a sus superiores del A yuntam iento:

« ...q u e  no paresgía onesto que el pregonero que avía de handar 
con los regidores de la dicha viUa fuese verdugo, por donde ...  algu
nos de los oficiales del dicho Congejo resgibían e avían congoja e, 
por la dicha violengia, no le resgibían segund que de primero e algu
nas mugeres preñadas, en cuyas casas entrava, abortavan e movían 
sus criaturas» '‘®.

Por todo lo cual — que ya era bastante—  el Concejo com prensivo 
se apresuró a redactar una ordenanza m unicipal (que lo s Reyes C atóli
cos confirm aron desde Sevilla el 30  de enero de 1491) por la que pro
hibían para siem pre que ningún alcalde ordinario o de H erm andad, o 
juez o ejecutor, pudiera ob ligar en adelante a los pregoneros donostia
rras a ejercer de verdugo

Evidentem ente aquel escrúpulo de M artín , verdugo accidental por 
entonces, estaba m ás que ju stificado y probado seguram ente; pero su 
substitución no iba a ser fácil en el futuro.

P or otra parte , la construcción de la nueva cárcel no se podía llevar 
a efecto  por fa lta  de solares o de dinero para adquirirlos y ,lo s  presos 
del preboste seguían siendo retenidos, por ello , en su cárcel, mientras 
los de la Sagram entería seguirían alo jándose en la Torre.

En  enero del año siguiente, el de 1492  — a los tres d ías sólo de la 
conquista de G ranada—  los Reyes C atólicos escribían desde Córdoba 
al Concejo e «ornes bu en o s» donostiarras, luego de considerar los incon
venientes ob jetados por el p reboste contra la T orre de la  Sagram entería:

«Vos mandamos que en este presente anno de noventa e dos 
annos, en que agora estamos, fagades e dedes fecha, e, acavada la

4 9 . S. I n s a u s t i ,  'Documentos (Bol. d e  EE. HH- d e  S.S. V I, 2 5 1  s .) .
5 0 . I b id e m .



dicha cárcel en la plaça pública de su dicha villa  o en o tro  lugar pú
blico e convenible, so pena de 5 0 .0 0 0  mrs.»

A unque la voluntad de los reyes seguía siendo la de la construcción 
de una cárcel nueva en la p laza pública, el Concejo donostiarra — que 
se daba por satisfecho con em plear la de la T orre de los Sagram ente- 
ros—  alegó eficazm ente que «n inguno no quiere vender su casa e plaça, 
e , caso que lo qu isiese, segund el dicho Concejo e stá  fatigado no 
podría su frir tan grand suma»®^; pero que toda dificultad  no pasaba 
de ser una m aquinación del preboste «p o r  estorvar que la dicha cárcel 
no saliese  de su casa» proponiendo escenarios im posibles de adquirir.

Por ello , convencidos de la sin razón del preboste y con lo s m otivos 
aceptables del C oncejo, lo s reyes puntualizaron, desde Z aragoza y a 9 
de septiem bre del m ism o año 1492 , a su pesqu isidor de otras veces, 
que tam bién hacía de corregidor en G uipúzcoa:

«V os mandamos que vades a la dicha v illa  de San Sevastián e 
veades la  dicha cárcel que asy está fecha en la dicha torre, si es lugar 
convenien te... e los presos puedan estar segund calidades de sus cul
pas, e  los presos por causa civile no reciban más fatigas de la que 
recibieran en o tro  presidio.

E, sy os paresciere lugar conveniente, fagays que se fagan en ella 
todos los aposentamientos que fueren m enester, asy para los presos 
que estovieren por debdas e causas ceviles como para los que esto- 
vieren de crim en; e para m ujeres; e morada para el carcelero en tal 
logar que los pueda tener a buena guarda.

E, sy falláredes que no es lugar conveniente para cárcel; veays en 
la  dicha villa, en otra parte, dónde ay logar conveniente para cárcel»

Con lo  que se zanjaba el p leito  y San Sebastián  centralizaba su  pri
sión en la  T orre  de los Sagram enteros, con los m ejores progresos para 
su tiem po: con atención a las «calidades de sus cu lp as» , separación de 
los reos de delitos civiles y crim inales, así com o departam ento propio 
p ara m ujeres y m orada casi panóptica para el carcelero. E ra  el D onostia

51. A.M.S.S.: A-20-II-1-2 (Cfr. T- L- B a n ú s , Prebostes de San Sebastián, 1. c.
V I, 42).

52. Tras los gastos producidos por el reciente incendio,
53 A.M.S.S.: A-20-ÍM -2. (Cfr, T- L. B a n ú s , Prebostes de San Sebastián, 1. c.

V I, 45)
54. Ibidem.
55. A.M.S.S.: A-20-II-1-2. (Cfr. J . L. B a n ú s , Prebostes de San Sebastián, 1, c,

V I, 47). Desde luego llama nuestra atención que ya en el siglo X V  se atendieran 
a estas «calidades» de culpas y sexo.



de 1492 , que clausuraba la  cárcel particular del preboste y realzaba la 
funcionalidad de la concejil.

E ntre los prim eros pupilos de aquella cárcel de la  T orre  apareció 
B artolom é de Z arate, vecino de San Sebastián , quien en un arrebato 
«d io  de cuchilladas al dicho Pelegrín de A rpide — su cuñado—  dentro 
en su casa, de las quales le cortó la m ano derecha cercén y le hirió 
en el brazo, de que quedó m anco, en la cabeza le dio otras cuchilladas»

M ientras Pelegrín  se debatía con la m uerte, su cuñado buscó asilo 
en sagrado; pero, sacado de él, fue encerrado en la cárcel de la  villa 
que ya conocem os. E l corregidor le condenó « a  que fuese empozado®’ e 
a perdim iento de la m itad de sus bienes e m ás las costas, expensas e 
daños que el dicho Pelegrín había re c ib id o »“ .

C uando el bueno de Pelegrín sanó y vio  los llantos de su herm ana 
y sobrinos, se com padeció y p id ió  a la  Chancülería de V alladolid , donde 
su  cuñado buscaba alguna revisión, que se le conm utara la pena de 
m uerte por la del destierro perpetuo en Indias.

A  todo esto , San Sebastián  no tenía ya un m al verdugo que echarse 
y, al cabo de algunos años — concretam ente en 1533— , la Provincia 
procuró ganarse para tal m enester a Jo an  de G en ova, verdugo «que

56. A G .S .: Libro de C é d u la s ,  n. 31. fol. 40 s. (en S. I n s a u s t i ,  Documentos, 
1, c . V I ,  2 5 7  s .) .

57. Nos ha llamado la atención que en la relación que pormenoriza y comenta 
I. ¿a l i n d e , (Iniciación histórica al Derecho español, 553) de las formas de ejecu
ción de la pena de muerte no haya dejado constancia del «empozamiento», que 
para Covarrubias y su tiempo significaba «echar en el pogo», claro. La pena del 
empozamiento consta, sin embargo, en el Cuaderno de Herm andad  de- Guipúzcoa 
de 1397, en su tít. 45° (y tres años antes en las de Vizcaya) y que luego recogió 
la N ueva Recopilación de Fueros de Guipúzcoa (tít. 34°. capít. 1.°); en ambas 
fuentes como pena por forjar rallones (es decir: arma que terminaba en un hierro 
transversal afilado, que se disparaba mediante una ballesta v que servía especial
mente para la caza mayor) y que no parece ser la empleada en el texto que adu
cimos.

Sin embargo, de la forma del cúleo, que dice Jesús Lalinde quedó recogida «a 
título teórico» en Las Partidas. la tenemos documentada en el Irún de 1567, apli
cada como sentencia dictada en • causa criminal (aunque «es ausencia y reveldía») 
contra una mujer por matar a su marido, francés. Fue descrita en estos términos: 
«Así muerta (ahorcada), sea luego metida en un saco de cuero o cuba con un 
perro y gato y una culebra y un gallo.bivos, y, cossido o cerrado el dicho cuero 
o cuba, sea la susso dicha echada en el mar más cercano a el dicho lugar, de 
donde ninguna perssona sea ossado de la sacar, so pena de muerte...».

58. A.G.S.: Libro de Cédulas, n. 31. fol. 40 s. (en S. Insausti. Documentos. 
l.c. VI, 257 s.).



suele andar por la Provincia ejecutando ju stic ia» , dándole tres ducados 
p ara que se hiciera una librea

P or entonces, los delitos que se llevaban eran bo fetadas, a sa lto s, he
ridas y asesinatos. P or ceñirnos a los que se trataron oficialm ente en 
las Ju n tas del año de 1533 , podem os citar la bo fetada que le propinó 
«P elegrín , clérigo» a la viuda G ragia de A guirre o  la queja que p re
sentó lloroso  el bueno del cura don M artín de U nza, porque se  le  m urió 
su sobrina que le servía, «q u e  m orió de un golpe d e  un asador y por 
m al regim iento m orió» o la andanza nocturna de M artín de Barcar- 
gastegu i — vecino d e  U rnieta—  «q u e  entró de noche en la casa donde 
b ib ía su  m uger (hasta aquí norm al), estando ella dorm iendo, e le dio 
siete puñaladas e le m ató » Y , por si fueran pocos, el alcalde de 
O yarzun avisó , en 1536 , que «cinquen ta ladrones de L ab o rt avyan 
pasado  a esta parte a fazer m al e daño e a  rob ar»

M ientras tanto, si San  Sebastián  carecía d e  verdugo, la  Provincia 
padecía uno, que era «vellaco  e d o lien te», sie rvo  de lo s Id iáquez , al 
que ofreció G uipúzcoa casi en alm oneda — en 1526— , p id iendo «q u e  
se m anifieste cada villa si haya quien lo com pre, que lo  ven derán »; 
lo que se dice un perfecto saldo.

Y , com o ello no podía seguir en sem ejante situación , G uipúzcoa 
p laticó durante e l otoño de 1534  «q u e  hubiese verdugo en la P ro 
vincia y  residiere donde el señor corregidor residía y se le d iese de 
salario  6 .0 0 0  m rs.» . M as, a pesar del salario, ningún donostiarra ni 
guipuzcoano se ofreció a ejercer el oficio de asustador de parturientas 
y se hizo preciso encargar a Ju an  Sáez de A ram buru que buscara por 
Sevilla — nada m enos—  «u n  esclavo negro, que le pareciere que sea 
bueno para el dicho oficio e le traya para la Ju n ta  p rim era» y  «p ara  la 
dicha com pra le m andaron repartir 50  ducados, con que si m ás o m e
nos co stará»

59. A.P.D.: Juntas Generales de Hernani (2.V.1533).
60. A.P.D.: Juntas Generales de San Sebastián (6.V.1533).
61. A.P.D.: Juntas Generales de San Sebasdán (2.V.1533). No consta quién 

le propinara el sartenazo ni el nombre del galeno que cuidó tan mal y contra el 
que, al parecer, se querelló.

62. A.P.D.: Juntas Generales de San Sebastián (5.V.1533).
63. A.P.D.; Juntas Generales de Segura (21.XI.1536).
64. A.P.D.: Juntas Generales de Guetaria (24.XI.1526).
65. A.P.D.: Juntas Generales d t Rentería (16.IV .1535).
66. A.P.D.: Juntas Generales de Segura (14X 1.1536).



II. CARCELES PARA PENAS PR IVATIVAS DE LIBERTAD (s. XVI)

2.1. Las cárceles del corregidor y  de las villas guipuzcoanas

H asta  ahora sólo hem os hablado d e  la cárcel que en San Sebastián  
tuvieron el Concejo y su preboste. Pero es que el corregidor, que tam 
bién gozaba de atribuciones judiciales y que debía guardar tanda de 
residencia y audiencia en las v illas de San Sebastán , T o lo sa , A zpeitia 
y A zcoitia , «conform e a la costum bre antigua»®®. Y , claro, con la 
audiencia tenía su cárcel®^ en cada villa de aquéllas.

P or todo el tenor de las fuentes consultadas nos parece m ás pro
bable que, en aquellas cuatro villas de tanda citadas, la  cárcel concejil 
sirviera tam bién para u so  del corregidor, m enos es el caso de San Se
b astián ; porque, habiendo d ispuesto  nuestra villa una cárcel para mu
jeres en la L on ja  — com o luego direm os para el año 1570— ; sin  em 
bargo , a los cuatro años, en las Ju n tas generales de  A zcoitia, el co
rregidor se quejó  «cóm o en las dichas villas de San Sebastián , T olo sa, 
A zpeitia e A zcoytia, donde continuam ente residen los corregidores 
con sus audiencias, no ay en las cárceles dellas donde se pueden aposen
ta r ...  m ugeres sin  que com uniquen con om b res» , por lo  que pedía que 
en sus cárceles se hicieran «algun os aposentos, donde las tales perso
nas se puedan encarcelar con toda on estidad»

Para term inar direm os que la Provincia — com o afirm ó el archivero 
G orosabel—  acostum bró desde antiguo pagar los alim entos de lo s pre
sos encerrados en sus cárceles por causas del corregidor o de los alcal
des no así, en cam bio, el gasto  de otras partidas, com o cam as, luz, etc., 
tn  los que creem os que participaban el peculio de los presos, el d e  sus 
fam iliares y am igos y hasta las lim osnas.

67. Si las partes ponían su pleito ante los alcaldes ordinarios, las alzadas po
dían llevarse ante el corregidor. (Cfr. P. G o r o s a b e l , N oticias de las cosas memo
rables de Guipúzcoa. III, 110).

68. A.P.D.: Juntas Generales de Zumaya (30.IV.1566).
69. Dejaba constancia de ello la Diputación reunida en San Sebastián (2.X. 

1638): «solamente puede haver diputación en la villa donde está la audiencia y 
cárzel de esta Provin9 Ía v no en otras». E igualmente se recogía en la Nueva Reco
pilación de los Fueros de Guipúzcoa (1702): «Que en los lugares donde hubiere 
de residir el corregidor con su audiencia haya cárcel segura para los presos de su 
juzgado» (tít. X V , cap. 1).

70. Licenciado Juan Francisco Tedaldi
71. A .G.G .: Juntas Generales de Azcoitia (15.XI.1574).
72. Pablo d e  G o r o s a b e l , N oticia de las cosas memorables de Guipúzcoa. 

III, 205.



E l  ser alcaide de la Provincia o responsable de los presos d e  la 
audiencia del corregidor, resultaba un oficio pecuniariam ente atractivo ”  
y por ello, seguram ente, Ju an  de Eleigalde — que lo era en 1657—  
«sup licó  a la Ju n ta  fuesse servida de prorrogarlo al exergi^io de su  oficio 
por quatro años m ás» Y , com o en otros cargos, tam bién debía o fre
cer fianzas previas de garantía

E n  el siglo X V I  se suele situar el origen de las penas privativas de 
libertad, perdiendo el carácter anterior de m era custodia Precisa
m ente cuando nuestras Ju n tas generales acordaban «q u e  las v illas de 
esta Provincia hagan cárceles e picotas, donde no las hay, a costa de 
los p ro p io s»  ”  y, para facilitar su construcción, destacaron a un tal 
U m ansoro, quien se pasó 26  días tom ando m edidas a la  cárcel de 
V itoria , que por lo  visto se convirtió de esta m anera en la cárcel m o
delo. A unque luego — situándose m ás en la realidad—  la Provincia se 
contentó con ordenar, en 1569 , que por lo  m enos las cuatro villas 
en que el corregidor tenía audiencia pusieran a punto sus cárceles, con 
aposentos separados para personas particulares y presos p o r causas 
leves, para que no convivieran con «in fam es» Pero lo m andaron en 
estos térm inos, que nos interesan por su referencia a la cárcel d e  San 
Sebastián:

«E ste día, platicado en la dicha Junta cómo en las villas de San 
Sebastián, Tolosa, Azpeitia e Azcoytia, donde ordinariamente el señor 
corregidor reside con su audiencia, las cárceles estaban mal reparadas 
e no abía aposientos para personas principales que se prendían por 
casos lebes y los ponían en la presión con ombres ynfames e omitidas, 
e convenía que hubiese diferencia...».

L a  villa de A zpeitia protestó que «ten ía suficiente cárcel», a T olosa

73. Sobre los derechos aue habían de llevar los alcaides. {Cfr. N ueva Reco
pilación de los Fueros de Guipúzcoa, tit. XV, cap. 1).

74. A.P.D.: Juntas Generales de Villafranca (19.IV.1657), Recuérdese que 
también logró ser alcaide de la Provincia el famoso Juan Ignacio de Iztueta. El 
salario del alcaide Juan de Ibarra, en 1635, por ejemplo, fue de 40 ducados 
anuales, sólo 14 menos que el del archivero provincial y 20 que el de todo un 
alcalde de sacas.

75. N ueva Recopilación de Fueros de Guipúzcoa (tit. X V . cap, 2).
76. José M.* R o d r íg u e z  D e v e s a , Derecho penal español. Parte general, 724: 

«Es en la segunda mitad del siglo X V I cuando nace un movimiento que deter
mina la creación de prisiones, donde se prefigura la moderna pena privativa de 
libertad. Contribuyen a su generalización muy variados factores que determinaron 
un enorme aumento de la criminalidad».

77. A.P.D.: Juntas Generales de Zarauz (22.XI,1564).
78. Pablo DE G o r o s á b e l , N oticia de las cosas memorables de Guipúzcoa,

III, 110.



le detallaron cóm o y hasta dónde debía hacer la reform a; pero los 
procuradores junteros de San Sebastián  silenciaron su presencia, muy 
probablem ente porque la cárcel de la T orre  no debía de contar aún 
con todas separaciones que habían sido ya apuntadas por los reyes 
para 1492 .

P or aquel entonces, la ejecución de una pena de azotes en público 
se pagaba con 414  m arav ed ís ’ ®.

L o s buscados y castigados por las justicias guipuzcoanas y donostia
rras eran a la sazón muchos y variados: adem ás de los consabidos y 
om nipresentes «vagam undos e m ancebas e gente m al en treten ida», los 
agotes, judíos®^, esclavos, turcos, negros, m oros, m ulatos, gitanos y 
portugueses para expulsarlos sim plem ente de G uipúzcoa: pero igual
m ente fueron  buscados algunos osados, com o los clérigos P ascoal de 
E sta la  y Ju lián  de A balia , «q u e  sacaron una m onja del m onesterio e le 
fizieron robar la casa de su p ad re» o aquel otro abate donostiarra 
que «d io  de lanzadas a resystió  con arm as a Pero M artínez de Oyan- 
heder e sus oficiales en el hedificio de una casa que haze en la dicha 
v i l l a » “ , o asesinos com o los tres herm anos Sanrom án, que a un pobre 
G arcía, después que «le  azían adulterio con su m uger, le m ataron a 
traizión, de noche, dentro de su casa, alebosam ente, e le enterraron en 
una sieza (sic), donde plantaron espinos e hotras cosas para que ninguno 
lo  hechase de b er»  en el A taun de 1554 Y  eso que para estonces la 
Provincia ya contaba con un verdugo, M iguel de Anguola, aunque «d e s
nudo e m al ropado»

Com o incentivo para la captura de tan tos delincuentes, las Juntas 
señalaban prem ios en m etálico, com o los 24 ducados de una vez que 
ofrecieron por el ladrón Ju an es de Azterayn®®.

79. Es lo que se pagó en San Sebastián por azotar, como a ladrón, al francés 
Toanes de B. y, en 1578, por la misma pena descargada sobre las espaldas de 
Martín de E. 3 mrs. más. Esta soldada no había variado desde 1532, Este 
último año, por ahorcar a Catalina de E, en Fuenterrabía se habían pagado 
1.000 mrs.
. 80. Se ha solido escribir que no ha habido constancia de judíos en Guipúz

coa. A l menos, en Salinas y en 1574. vivían tres «nietos de María Alvarez, 
judía».

81. Los cánones disciplinares del concilio de Trento no se habían publicado 
aún en 1533.

82. A .G.G .: Juntas Generales de Segura (24,XI.1536).
83. A.G.G.: Juntas Generales de Segura (20,XI.1554).
84. Por ello le encargaron al sastre de Tolosa. Domingo de Churrutu, que 

le hiciera una librea de 7 ducados.
85. A.G.G.: Juntas Generales de Segura (16,XI.1554).



A  pesar de tal am biente, las Ju n ta s  de 1554 tuvieron el detalle 
de suplicar al corregidor que «n o  m andase traer presa a su carmel a nin
guna m uger por las vexaciones que dello res^ybían» . Y  tam bién estaba 
ordenado que «n ingún hijodalgo desta provin fia  sea presso  por d eu d a» , 
m edida que se docum enta para San Sebastián  con este testim onio:

«E n  este regimiento del 21 de junio (1596) está un parezer del 
lizenciado Yturgoien, en que le da como se sigue; Y o he visto el pro
ceso del que se trata entre Miguel de Utirrieta, vezino de esta villa 
de San Sebastián, como marido y conjunta p erson a de María Pérez 
de Lasarte, con Catalina de la V orda... Y , anssí, conforme a los previ- 
legios ussados e guardados, que esta dicha villa tiene, la dicha María 
Pérez de Lasarte, deudora, no puede ser presa debajo de tejado y, en 
haverse fecho la dicha prissión, estando en su cassa, se contravino a 
los dichos previlegios. Y  me parege que vuestras mercedes, de su 
parte, deven salir a esta caussa y pedir ante el señor corregidor el 
cumplimiento de los dichos previlegios y que la dicha M ana Perez 
de Lasarte sea buelta y restituyda a la casa donde fue pressa, como 
se an buelto y restituydo otros que han sido presos. Y  éste es mi 
parezer»

E l que a las dam as deudoras donostiarras, nacidas de  la tierra, se 
les tuviera esa consideración no em pecía que, si se atravesaban algunas 
circunstancias, el corregidor se pudiera liar con nuestros alcaldes o r
dinarios o viceversa. U n ejem plo de ello tuvieron nuestros antepasados 
de 1 5 7 8 ; pero que, com o no directam ente relacionado con el tem a de 
las cárceles, preferim os pasar por alto , aunque recom endam os su con
sulta a los especialistas

2.2. La cárcel concejil de San Sebastián

L a  cárcel del Concejo donostiarra siguió  en la T orre  de los Sagra
m enteros, pues para levantar una nueva — com o ha quedado dicho 
no se encontraban solares asequibles. Sólo que a las presas del año 1570 
se las proporcionó finalm ente un recinto separado de sus colegas 
m asculinos. A quella v ie ja aspiración de los R eyes C atólicos, en 1492 , 
y que se concretó en una orden nacional para 1519 , se cum plía al 
m enor por los donostiarras. Y  ello debió de ser así, pues en nuestro

86. A.G.G .; Juntas Generales de Segura (17.XL1554).
87. A.G.G.: Juntas Generales de Hernani (24.XL1569). Se vuelve a citar (co

mo basado en la ley 1, tit. 25 de las Ordenanzas de la Provincia) en las Juntas 
Generales de Elgoibar (30.IV.1635).

88. A.M.S.S.; Extractos de Actas (21.VL1596).
89. A.P.D.: Juntas Generales de San Sebastián (abril 1578).



archivo m unicipal se conserva un extracto de un acta de aquel año, 
según el cual se exam inaron entonces unas tablas «d e  costado de n ao s», 
que se em plearon en una cárcel nueva, hecha para m ujeres en un 
lugar d istin to del de los hom bres, en la  lonja.

L o s  presos, por su parte , debieron de continuar en la alta Torre 
de siem pre, en la  que desde 1619 se m ovían — en vez de los sagra- 
m enteros—  dos alguaciles; nuevo em pleo que creó nuestro A yunta
m iento por la falta  que se experim entaba de ejecutores de  justicia

A quel m ism o año de 1619 , a pesar de que San Sebastián  contara 
ya con la presencia de los dom inicos y con su com prom iso de enseñar 
gram ática, nuestro A yuntam iento de entonces contrató con la Com pañía 
de Je sú s  la fundación de un nuevo colegio, donde se com enzaría por 
enseñar las prim eras letras para luego gasar a estab lecer cátedras de 
G ram ática, A rte, T eo log ía, e tc .; es decir todo cuanto sus rentas per
m itieran.

T ras no pocas d ificultades, el C olegio de la  Com pañía — com o se 
llam aría—  em pezó e edificarse no antes de 1627 , en la calle de la T ri
nidad sobre la casa de M iguel de A guirre, próxim o al convento do
m inico de San T elm o y en la vecindad del palacio de su protector, el 
alm irante don A ntonio de O quendo.

« E l  Colegio  de la C om pañía es — decía, describiéndolo en 1761, 
el clérigo O rdóñez—  de buena fábrica, ig lesia, sacristía y tránsitos, 
buena galería»

A puntam os todo esto , porque aquel edificio iba a tener que ver 
con el tem a que estam os estudiando. Y  aue debió de resultar una edi
ficación notable y ab ierta al servicio de la población parece dem ostrarlo 
el que por lo  m enos la D iputación  a guerra celebró su sesión del 3 
de julio de 1638 «en  la villa de San Sebastián , en el C olegio de la 
Com pañía de Je sú s  de ella, d ía sá v a d o » ^ .

A l m argen de todo ello, en el ayuntam iento que se celebró el 18

90. A.M.S.S.: Extracto del Registro de Actas (6.XII.1570). Sólo Ies faltaba 
añadir el ejercicio de algún oficio para convertirla en lá avanzadilla europea de 
las casas de corrección por el trabajo.

91. Debían cumplir, como ejecutores, cuanto Ies mandase la villa y se Ies 
señaló a cada uno 20 ducados de sueldo al año. (Serapio M ú g ic a , Curiosidades 
históricas de San Sebastián, 71).

92. Hoy Calle del 31 de Agosto.
93. Joaquín O r d ó ñ e z . San Sebastián en 1761, 28.
94. A .G.G .: Acuerdos de la Diputación de 1638 y de la Diputación a guerra 

en San Sebastián, desde el mes de octubre en adelante.



de febrero de 1651 se escribió: «q u e  se m anden hazer dos cadenas, 
d os cepos, doce pares de grillos, candados y cerraduras para la cu sto
d ia de los pressos de la cárcel» com o se ve no todos obtenían la 
conm utación m oderna.

A falta de un C ristóbal de Chaves ^  o un T om ás C erdán d e  T alla
da que nos dejaran una relación de la cárcel donostiarra de  enton
ces — com o dejaron de las de Sevilla y Valencia— , perm ítasenos o fre
cer lo poco que hem os podido hallar, com o nota descriptiva, de la cár
cel m unicipal del D on ostia de 1659.

Para ello, entrem os en la «cárcel pública de la ? iu d ad », la  que 
creem os persistiera aún en la repetida T orre del Puyuelo o  de los 
antiguos Sagram enteros. L as pocas referencias acerca del m odo en que 
se las apañaban dos presos cuarentones, vecinos del D on ostia de 1659, 
las hem os extractado de un expediente que se conserva en el archivo 
provincial de T olosa

Según ese expediente ocurrió que, por algún delito  no especifica
do, el hijo del caserío Pollon  T x ip i, Ignacio  de O lascoaga, y  su  cuña
do Joan es de B iñalbo ^  fueron apresados por los alguaciles del m uni
cipio donostiarra.

Com o corresponde, la esposa de B iñalbo — nacida O lascoaga— , que 
lógicam ente com enzara a extrañar m uy pronto la ausencia de su Jo an es, 
se apresuró a visitar al alférez Ju an  M artínez de Iturgoien  (quizá por lo 
de las influencias) y com enzó por decirle, luego de resum irle e l evento, 
que «n o  sería ragón que dorm iesen en el suelo y que así le d iese una 
cam a» E l alférez, que ségún parece no debía d e  d isponer d e  ropas 
de cam a que prestar, optó por dirigirse a casa de su nuera, M arigóm ez 
de (Japiain , que por oficio tendría sus labores y trapos. Pero ocurrió

95. A.M.S.S.: Extractos de Actas (18.II .1651). Los forjó el herrero Sebastián 
de Lizarraga por 152 reales de plata. (Ibidem, 20,111.1651).

96. Cristóbal d e  C h a v e s : sevillano ( t  1602); fue primeramente procurador 
de los Tribunales en 1592 v, después, recibió la ordenación sacerdotal. A  fines del 
siglo X V r escribió su libro Relación de la cárcel de Sevilla, en la que clamaba 
contra los abusos pecuniarios de que eran víctimas, entre otras cosas, los presos.

97. Tomás C e r d á n  d e  T a l l a d a : jurisconsulto valenciano del siglo X V I tam
bién, que ejerció la abogacía en Valencia y desempeñó algunos cargos en la 
administración de justicia, entre ellos el de presidente del tribunal de Valencia, 
En su libro V isita de la  cárcel y de los presos (Valencia, 1574) se lamentó de que 
las cárceles valencianas fueran mucho más crueles que los famosos baños de 
Argel.

98. A.G.G.: Corregimiento, Lecuona, esp, 1321.
99. Casado con Jacinta Olascoaga, dama de 32 años v que no sabía firmar.
100. A.G.G.; Corregimiento. Lecuona, exp, 1321, f. 12 vto.



que no la encontró en su casa — com o hubiera sido lo aconsejable en 
una v iuda com o ella— , por lo que se vio precisado a confiar a M ariana 
de B urgos, «don cella  de 20 añ o s» (que estaba de cháchara con la 
n ietita del alférez y un platero circuentón), el apresurado recado de 
«cóm o los de Pollón  C hipi benían presos y que les em biase a la 
cárcel una cam a; que se pagaría ; que él toda su hacienda tenía para la 
dicha su n ie ta» Y , luego, le m andó a la desconsolada Jac in ta  o  se
ñora de B iñalbo que fuese a recoger la tal cam a y trapos a casa de 
M arigóm ez.

Catalin  Pérez de A guirre, m ujer de 32  años, fue testigo de cóm o 
Jac in ta  acudió efectivam ente ante la M arigóm ez y que ésta le recibió 
diciendo que, «p o r  sus pecados, ella no tenía cam a» pero que, com o 
luego se personó el alférez y suegro, la Jacin ta se fue con lo que había 
venido a buscar.

P ara saber, por fin , lo  que se m etió en aquella cárcel — en la que 
Jos presos se ve que dorm ían sobre el suelo—  nada m ejor que escuchar 
la declaración de su alcaide, N icolás de Sasoeta, quien, dicho sea de 
paso , gozaba de excelente caligrafía. Segús él, les asistió  «M aría G ó 
mez de Zapiayn, dándoles un colchón o plum ón y una alm ohada de 
cam a, en que durm iesen, y una m anta frazada conque se cubriesen. 
Y , en el dicho tiem po, todos los días — a m edio d ía y a la noche—  
les llevava alguna cosa que com iesen y zenasen, com o fu e . . . »  y pasaba 
a detallar el carcelero los m enús que la buena viuda solía llevar a sus 
recom endados. L o  copiam os para cuando la C ofradía V asca de G a s
tronom ía se vea en la precisión de preparar una recepción a un Congreso 
Internacional de Prisiones y D erechos del H om bre. E ra  el siguiente; 
«a lgun as bezes una poca de baca, pan y sidra ; y, otras, unas pocas sar
dinas o vacallao y pan bazo y  sidra

M enos m al que la doncella, en su in form e al juez, enriqueció un po- 
cO’ m ás la descripción de aquellos m enús, añadiendo que «era  de car
nero y baca algunas veces y , o tras, de baca; llevando bino de Na-

107varra»

101. Y  que también ignoraba firmar.
102. A .G.G .: Corregimiento. Lecuona. exp. 1321, f, 11.
103. Ibidem, f. 13 vio.
104. Manta peluda, que se echaba sobre la cama.
105. Se llamaba pan bazo, al menos por el arcipreste de' Hita, a un pan de 

color moreno, tirando a amarillento.
106. A.G.G.: Corregimiento, Lecuona, exp. 1321, f. 43 vto.
107. Ibidem, f. 11  vto.



Com o el lector se habrá quedado algo desorientado sobre la  «quiddi- 
las et non q u alitas»  de aquel m enú de nuestros presos, nos apresura
m os a advertirle que tiene razón en sospechar que para  la segunda 
m itad del siglo X V I I  — que fue de crisis—  resu ltaba aquélla una co
m ida suficiente. Y  esto  ya lo  dejó  asegurado la prop ia herm ana del 
alcaide, quien dejó  declarado oficialm ente que, «v ien do  el dicho 
alcayde y ella la  m iseria y necesidad que pasavan los dichos d os cuña
dos en la dicha prisión , les socorría con algún alim ento» ***. L o  que 
nos resulta muy grato y tranquilizador, aun al cabo de tres siglos.

P or entonces, a m edida que algunas villas levantaban sus casas con
cejiles, cuidaban tam bién de destinar alguna parte de ellas para  cárcel 
de la villa. P or ejem plo en el caso de U surb il, de donde se  solían fugar 
¡o s presos casi por costum bre; cuando trazó la construcción d e  su 
A yuntam iento se preocuparon especialm ente tam bién de fabricar « la  
cárcel, calavo^o y prisiones n ezessarias» P ero  no fue este  el caso 
de San  Sebastián .

E sto s pocos datos nos confirm an en lo de que no debía de ser m u
cha — si había alguna—  la prestación económ ica del e stado , de la pro
vincia o  del m unicipio para la sustentación de los presos.

G o sosab el deduce de la fa lta  de noticias, en que tam bién se 
debatió , que «sem ejantes gasto s serían de cuenta d e  los m ism os pue
b los en cuyas cárceles perm aneciesen aquéllos, gasto s cuyo abono en 
época m oderna tom ó sobre sí la provincia, aunque — aseguraba él—  
solam ente en cuanto al im porte de la  paja.

E n  el caso que acabam os de reproducir muy m al lo hubieran p a
sado lo s dos presos citados, si no hubieran contado con el óbolo  de la 
viuda y el m ejoram iento caritativo — no por oficio—  del corazón del 
alcaide y de su  herm ana.

L a  Provincia seguía prohibiendo en 1702 , al m enos al alcaide de 
su cárcel, que diera com ida alguna a sus presos Y  lo  m ism o se 
prohibía ya en unas O rdenanzas de 1586  — m anuscritas—  que halla
m os hace algún tiem po y que m andaban:

«O trossí, por que los alcaides, a cuio cargo están los pressos, les

108. Siendo soltera, había vivido con su hermano en la dicha cárcel.
109. A .G.G .; Corregimiento. Lecuona, exp. 1321, f. 44 vto.
110. A.P.D.: Juntas Generales de Segura (24.XI.1664).
111. P. DE G o r o s á b e l , N oticia de las cosas memorables de Guipúzcoa.

III, 206.
112. Nueva Recopilación de los fu e ro s  (tit. X V , cap. 4).



dan de comer y tienen con ellos sus grangerías y hussan con los, a 
quien dan de comer, de diferente término que con los otros, no hus- 
sando de la ygualdad necessaria, dixieron que hordenaban y mandaban 
y establecían por ley que ningún alcaide o otra perssona a cuio cargo 
estubieren los pressos, no puedan dar ni den de comer a ningún presso 
por ninguna caussa ni razón que sea, so pena de quinientos maravedís 
por cada vez que se le averiguare haverlo echo, aplicados para los 
pobres de la c á rc e l...» “ ®.

E s  verdad que adem ás podían contar con la ayuda de las lim osnas, 
para cuya recogida había cepillos en las rejas exteriores de las cárceles 
o  eran llevados por el dem andadero que postu laba por las calles

Y  con el único fin  de tratar de aportar hasta el m ás m ínim o detalle 
que hayam os podido encontrar con referencia a las cárceles donostia
rras, ofrecem os relación de unos gastos hechos por el A yuntam iento
de 1667 :

«Repararon la cárcel «con 500 ladrillos para las tavicadas de los 
aposentos, suelos de la sala y cozina, y argamasa de una pared... y 
tres codos de madera para la colmadura y de los aposentos, tranpa del 
texado y ventanas...; de unas varras de fierro que se pusieron en el 
calavozo, 20 reales de plata; y 18 reales de plata por tres medias 
bentanas que se hizieron en el coarto último, donde suelen estar pre
sas las mugeres»

Y , una vez leído este últim o docum ento, ya no nos atrevem os a 
seguir asegurando que la  cárcel de la ciudad siguiera estando en la 
vieja T orre.

2.3. La pena moderna o conmutación por galeras

Com o recoge Jo sé  M.® Rodríguez D evesa para los hom bres — en 
E spañ a—  la pena m oderna tiene su origen en la conm utación de las

1 1 3 .__A. P. R é g i l , Hordenanzas de la M. N. >> M. L. Provincia de Guipúzcoa, 
sacadas para el concejo de la noU e y leal Universidad de Rexil. (Tit. XV. 1. 4). 
Manuscrito que hallamos hace bastantes años en el Archivo Parroquial mencio
nado __y devolvimos—  y con cuya copia, nuestro amigo Sebastián Insausti lle
vaba muy adelantado un cotejo con un manuscrito de 1 5 9 0  (que se conserva en 
la Diputación Foral de Guipúzcoa) y un tercero, que poseía él en copia de la 
primera mitad del siglo X V ÍII, Pero falleció sin publicarlo. En nuestro archivo 
particular poseemos una copia. J. I. Tellechea lo ha publicado y prologado con 
posterioridad. (S.S. 1 9 8 3 ).

1 1 4 . Pero esta costumbre, que vale para bastantes sitios no la hemos podido 
documentar aún para San Sebastián ni siquiera para Guipúzcoa.

1 1 5 . A.G .G .: Corregimiento. Lecuona, exp. 1 3 7 8 , f .  19.
1 1 6 . J .  M ."  R o d r í g u e z  D e v e s a ,  Derecho Penal español. Parte g e n e ra l, 7 2 5 .



penas corporales por trabajos en m inas o en galeras. E sta  de lo s ga
leotes tuvo su origen en la Pragm ática del 31 de enero de 1530 , de 
C arlos V .

A causa de las em presas m arítim as y m ilitares se em pezó a destinar 
a los presos con frecuencia a rem ar en las galeras reales com o galeotes, 
conm utándoles por aquel trabajo  forzado las penas corporales y hasta 
la de m uerte A  los delincuentes que resultaban condenados al rem o 
reuníanlos en d iversas cárceles y en los depósitos de Soria y  T oledo, 
donde perm anecían hasta el m om ento en que les precisara alguna 
galera.

A  m anera de testim onio de aquellas condenas, ofrecem os la súplica 
que G uipúzcoa hizo a Felipe  I I I ,  en diciem bre de 1608, «p ara  que 
los galeotes que se condenaren para  el servicio de las galeras de Su 
M agestad  en esta  provincia se  lleven a Pam plona, p o r la m ucha d is
tancia de cam ino que ay a la giudad de Soria y por el riesgo que corren 
los que llevan»

A hora bien , com o el traslado de aquellos forzados resu ltaba costoso , 
G uipúzcoa acordó en 1655 , «respecto  del poco caudal con que se alian 
jas villas, ciudades, alcaldías y bailes de esta P rovin cia», pedir a F e li
pe IV  « se  sirva de m andar que (a) los m alechores, que fuesen  conde
nados por la justicia hordinaria de esta Provincia a galeras, recivan los 
capitanes gen era les... para que los rem itan a la parte donde Su  M agestad 
m andare» Pero, com o tam bién a la Corona le resultaba caro aquel 
m odo de traslado, el Presidente de C astilla ordenó en 1738 al corregi
dor de G uipúzcoa que «en  adelante se d irijan  por m ar a C ádiz los 
reos rem atados a presidio y galeras» especificándose m ejor las cir
cunstancias en otro  testim onio del año siguiente; en que la  Ju n ta  ge
neral reunida en Rentería, «considerando que la costa de su condución

117. Así, a Francisco de Larrañaga se le condenó en rebeldía a pena de 
muerte, en 1699; pero, usa vez apresado, se le conmutó por diez años de };aleras 
y otros tantos de destierro de Guipúzcoa. Sólo que no las pudo cumplir, pues 
se murió antes, en la cárcel. (A.G.G.: Juntas Generales de Zumaya, 12.V.1710).

118. A.P.D.: Juntas Generales de Segura (6.X II.1608).
119. A.P.D.: Juntas Generales de Cestona (10.IV.1655). Conviene recordar 

que la Provincia premiaba a sus villas con 50 escudos por cada reo que conde
naba a galeras. (Cfr. Juntas Generales de Mondragón: 9.V.1697).

120. Cuando ya no se precisó el empleo de los galeotes en los remos, aquellos 
forzados quedaron destinados al servicio de bombas y del arme o desarme de 
buques, circunstancia que explotó la Marina para la construcción de arsenales, 
fundándose los de la Carraca (Cádiz) v El Ferrol.

121. A.G.G.: Juntas Generales de Deva (2.V.1738),



a la caxa de V alladolid  puede im portar 20 pesos por cada reo» 
acordó se siga enviando por m ar.

A unque Fernando V I  decretó la d isolución del cuerpo de gale
ras — el 8 de noviem bre de 1748—  hubo luego una breve reaparición 
de ellas por m otivo de la piratería argelina hasta el punto que C arlos I I I ,  
por Real O rden  (3 1 .X II .1 7 8 4 ) , ordenó a los tribunales que volvieran 
n aplicar las condenas a galeras por delitos graves y que se condujeran 
a C artagena a los forzados H ubo que esperar h asta 1803 para que 
bt d ispusiera definitivam ente que a nadie se condenara a tal pena.

III. LOS SIG LO S XVIII Y  X IX

3.1. Abundancia de delincuentes y mal estado de las cárceles.

D esde antes de 1708, la situación socio-económ ica se hab ía em peo
rado ostensiblem ente. L a  G uerra de Sucesión y las inclem encias del 
tiem po, que había sacrificado varias cosechas, em pobrecieron al pueblo 
y el ham bre echó a m uchos al p illaje.

A unque autores especializados en estudios dem ográficos y sociales 
en la H isto ria  del P aís V asco pasan  por alto  esta  crisis, plantándose 
sin m ás en la M achinada, conviene in sistir siquiera un poco en ella.

E n  San Sebastián  y sus alrededores, por ejem plo, el m iedo cundía 
por m om entos. « E l  horror con que se hallan todos los havitadores de 
la ziudad — adm itía la D iputación  reunida en D onostía— , por la atroci
dad  y graves heridas que, cerca de Sarroeta, se  ha encontrado m uerto 
y escondido en un sarzal (sie) a un sacerd ote ... y  tam bién por los fre
quentes robos que se oien executados en los c a m in o s ...»

Y  eso que los donostiarras contaban, adem ás de con las justicias 
ordinarias de la  ciudad y las del corregim iento, con la  ayuda de un 
com isario nom brado por la Provincia por su experiencia y diligencia 
probadas, para perseguir y prender a «ladron es y  gente vagam unda y 
m al en treten ida», quien los buscaba por «m ontañas y casas y parages 
sospech osos», ayudado por «e sp ía s»  y com pañeros, habiendo logrado 
no pocos éxitos durante los tres años que llevaba de misión.

122. A.G.G.: Juntas Generales de Rentería (6.V.1739).
123. Enrique M a n e r a  R e g u e i r a : El buque en la  armada española, 106.
124. A.G.G .: Registro de la Diputación en San Sebastián (24.VIII.1710).
125. Era Gabriel de Irisarri.
126. A.G.G .: Diputación es San Sebastián (24.VIII.1710).



E n  form a coincidente — com o recoge V on H en tig  —  tam bién 
en H olanda ocurría lo prop io  por parecidas y nuevas razones.

E n  E sp añ a  — com o describe Jo sé  M aría R odríguez D evesa —  
«legiones de pequeños crim inales erraban en m anadas, deslizándose en 
las grandes c iu dades». Y  prosigue V on H entig  «acciones periódicas 
de lim pieza los expulsaban , los a z o tab an ...; pero , com o en algún sitio 
habían de estar, iban de una a otra ciudad. E ran  dem asiados para  ahor
carlos a todos y  su m iseria, com o todos sabían, era m ayor ya que su 
m ala vo luntad».

E n  G uipúzcoa, ya desde 1673 , la D iputación  venía com unicando 
a lo s pueblos el aum ento de los asuntos y robos que se iba advirtiendo 
en lo s cam inos, de m anera — decía—  «q u e  no hay quien los ande 
seguros»

A l m ism o tiem po ocurría que no pocas cárceles debían  d e  ofrecer 
excesivas facilidades de huida a los presos y la Provincia term inó por 
ob ligar en las Ju n ta s  G enerales de A zcoitia, de 1709 , que cada villa 
«tra ta se  de com poner u de fabricar cárcel» — m anteniendo aún la p ri
m itiva m isión de m era vigilancia—  «p ara  la custod ia de los reos, m ien
tras se sustancien y determ inen sus c au sas» . Y  fue aquella precisam ente 
la época en que, por prim era vez, nos consta la presencia de enferm e
dades en nuestras cárceles guipuzcoanas; pues, al entregar m uchas v illas 
sus presos al corregidor — por carecer ellas de seguridad  en sus cárceles 
respectivas—  le exigían a éste  una exagerada vigilancia, porque «el 
crecido núm ero no puede tam poco dexar de ser dañoso a la salud de 
los m ism os encarcelados, com o se ha experim entado este  año (1710) 
en la  villa de A zcóytia, en cuya cárcel (usada por el corregidor), por 
su m ism a opresión  y contagio han padecido graves enferm edades los 
m ás de los presos y  han m uerto a lgu n os». Y  a ello se añadía que a los 
vecinos de las villas-sede de la audiencia del corregidor, por tal crecido 
núm ero d e  p resos, « se  aum enta con sus dem andas y im portunaciones 
la m olestia , que en la estación presente, con la falta de granos y con la 
penuria de dinero, se m iran bastan te oprim idos con el su sten to  de sus 
fam iliares y con el aum ento de pobres propios de cada república»

127. V on H e n t i g , L a  Pena. II, 213: «Los disturbios religiosos, las largas gue
rras, las destructoras expediciones militares del siglo X V II, la devastación del país, 
la extensión de los núcleos urbanos y la crisis de las formas feudales de vida y 
de la economía agrícola habían ocasionado un enorme aumento de la criminalidad 
a fines del s i¿o  X V II y principios del X V III».

128. J. M.“ R o d r íg u e z  D e v e s a , Derecho Penal, español. Parte General, 724.
129. V o n  H e n t i g , L a  pena. II, 213.
130. A.M.F.; See. A . Neg. 15. Lib. 1. Exp. 1.
131. A.G.G.: Juntas Generales de Zumaya (12.V.1710),



A  lo  que se sum ó la queja del alcaide de la  Provincia, M artín  de 
Y m az, quien entregó en San Sebastián  un m em orial a la D iputación, en 
e] que ante el núm ero de presos que le enviaban los pueblos «p ide 
prisiones para asegurarlos»

Y  la Provincia, en conform idad con lo d ispuesto , destacó un com i
sionado — el azcoitiano Jo sep h  T bom ás de Y ru sta  y V icuña—  para 
que inspeccionara todas las cárceles m unicipales. E l  inform e que entregó 
el 3 de febrero  de 1711 las dividía en: 33 «b u e n as» , 29  «m alas, entre 
]as que curiosam ente contaba a pueblos que, según él, no tenían cárcel 
alguna, y las dem ás, « tan  defectuosas que necesitan m ucho» L as 
de San Sebastián  no se citan, pero pide «p u ertas n u ev as» para la m ás 
próxim a, la de A stigarraga.

E l  reflu jo  de réplicas, testim onios en contrario y hasta denuncias 
de que aquel com isionado ni siguiera había entrado en algunos de los 
pueblos m al tildados, fue continuo durante la gestión de la D iputación 
que siguió  a las Ju n tas G enerales aquellas

E s  que la abundancia de delincuentes seguía en aum ento y en las 
Ju n ta s  de Zum aya de 1710 se leyó sobre el particular un inform e firm a
do por ocho procuradores que habían sido com isionados para el estudio 
del problem a y de su rem edio. D ecía así:

«Por horden de V .S. (la Provincia) hemos considerado atentamen
te los medios que pueda adelantar su zeloso desvelo a aliviar el País 
de ladrones y gente mal entretenida, que con grande daño y escándalo 
se han aumentado, o por la injuria de los tiempos o por la menos 
eficaz vigilancia .. en el castigo de los malhechores; siendo cierto que 
las (órdenes) que dispuso (la Provincia) en las úhimas Juntas de 
Villa Franca, a 11 de mayo del año de 1708»...

Y  entre los rem edios que propusieron estaban  los siguientes; que 
se aum entara el núm ero de los com isarios ya nom brados anteriorm en
te para m ejor perseguir a los delincuentes por lo s pueblos y que se 
les aum entara el incentivo prem iándoles con «q u atro  doblones por cada

132. A .G.G .: Registro de la Diputación en San Sebastián (15.XI.1710).
133. A.P.D.: Juntas Generales de Fuenterrabía (7.V.1711).
134. Orendain, por ejemplo, replicó que «su cárzel es nueva y muy segura, 

fabricada con la casa concegil, muy perfectamente, en el año de 1690». P. DE 
G o r o s a b e l  recoge también estas noticias (Cfr. N oíicia de las cosas memorables 
de Guipúzcoa. III, 200).

135. A.G.G .: Juntas Generales de Zumaya (9.V.1710).
136. Venían siendo nombrados desde las Juntas Generales reunidas en mayo 

de 1708.



ladrón, vagam undo o g itano, que fuese entregado por ellos y castigado 
p o r senten cia», m ás el abono de los gasto s que hicieran en su conduc
ción ante el corregidor o  alcalde correspon diente», a razón de 3 reales 
por legu a» y , lo  que resu ltaba m ás prim itivo , «q u e , porque el aver 
berdugo prom pto en el d istricto  de V .S ., creem os que ha d e  ser m edio 
para contener a m ucha gente m al inclinada, se escriva luego al agente 
de  V alladolid  y se corresponda con la D iputación  para la form a de 
salariarle y traerle» de paso que aconsejaban vigilar los hospitales 
gracias a los que « to d o  género de gentes, con capa de pobres, handan 
de  unos pueblos en o tro s»  O tro  rem edio acertado fue que sim ulta
nearon las m edidas en G uipúzcoa, V izcaya y  A lava ’

Y  el resu ltado fue que en la  Ju n ta  G en eral que se reunió e l 6 de 
m ayo de 1713 , en Motrico_^ se constató : «q u e , con los castigos que se 
han hecho, está  sosegado el país, sin  que se experim enten al presente 
lo s excesos y delitos que m otivaron e l nom bram iento d e  particulares 
com isarios y las dem ás providencias para el castigo de ladrones, gitanos 
y vagabundos y gente m al entretenida»

Pero , com o consecuencia de aquel exceso de presos que fueron lle
gando a la cárcel del corregim iento, algunos de ellos fueron reexpedi
d os por e l corregidor a la cárcel concejil de San Sebastián  y lo sabem os, 
porque el alcaide de ésta , en la prim avera de 1711 — llam ado A ntonio 
de Loynaz— , exig ió  de las Ju n ta s  que le pagaran el p lus por « la  cu s
todia de los presos de el cargo de la Provincia, que tiene en ella  ̂ , 
lepresentando la enferm edad que han padecido y padecen , los peligros 
su ios y de su fam ilia, en la asistencia precisa de su curación, y los guar
das y  personas que necesita para su resguardo y para su curación» .

L a  respuesta de la D iputación — reunida a la sazón en T o lo sa—

137 A l representante de Guipúzcoa ante la Chancillería de Valladolid, como 
también tenía otros ante la Corte o ante el virrey de Navarra, por ejemplo.

138 A.G.G .: Juntas Generales de Zumaya (9.V.1710). Lo peor fue que no 
se pudo disponer ni del de Soria, ni de Valladolid, ni de Vitoria, ni de Pamplona 
y menos mal que se logró traer uno de Burgos.

140. A.G.G .: Registro de la Diputación en San Sebastián (4.VII.1710).
141. A.P.D.; Juntas Generales de Motrico (6.V.1713).
142. En la cárcel de San Sebastián. _ _ ,
143 Según carta del Ayuntamiento donostiarra a la Provmcia «se rehere la

grave enfermedad que se ha'introducido entre ellos_ (los presos) v las providencias 
que ha acordado el señor corregidor, desde esta ciudad (San Sebastián), para a 
curación de los enfermos y para remover a los sanos desde su cárcel a la de Ja 
ciudad»). (Cfr, A.P.D.; Juntas Generales de Fuenterrabía: 10.V .1711).

144, A.G.G.: Registro de la Diputación (8.VL1711).



debió de ser tan m ezquina para el sentir del alcaide Loinaz, que « su 
poniendo que deve tener (cuidado) de los de el juzgado de  e l señor 
corregidor, p ide licencia a  la ciudad (San  Sebastián) para  apartarse de 
el em pleo de alcaide de su correxidor»

L a ciudad de San Sebastián  apoyó aquella decisión de su alcaide 
carcelero, advirtiéndole a la Provincia que a ella correspondía m antener 
« lo s  dos guardas de que se ha valido el alcaide para el resguardo de 
aquellos presos (del corregim iento)» y pedía que los tales presos 
fueran acogidos en la cárcel correspondiente a la  tanda del corregidor, 
es decir a la de T olosa entonces y, por consiguiente a cargo del alcaide 
de  la provincia y no de él. A  los pocos d ías, sin em bargo, eran tras
ladados tres de los presos que el corregidor custodiaba en San Sebas
tián a la cárcel de Soria

Pero para 1735 cam biaron los tiem pos y «e l alcaide de la  cárcel 
de esta  P rov in cia» presentó a la Ju n ta  reunida en San Sebastián  un 
m em orial de su larga gestión . Se llam aba Ju an  de Errem entaritegui y 
alegaba;

« . ..e l  mucho cuidado y diligencia con que exerce este empleo en 
los últimos 24 años, aviendo logrado en ellos el desempeño de su 
obligación y el dar gusto enteramente a la Provincia y a los señores 
corregidores; y que, siendo tan corto su salario, que no le alcanza pa
ra passar con una moderada decencia y sobrellevar los precissos gastos 
de las mudanzas de unos lugares a otros».

P or lo que concluía solicitando el esperado aum ento de sueldo, 
«respecto  de ver tan corto el que tiene y no poderse em plear en otro 
destin o»

Q uizá el gozo resultante de su gestión  fue excesivam ente sorpren
dente; pues, a los dos años, el alcaide de la Provincia ya no se lla
m aba Ju an , sino A nton io de Jau regu i, que tam bién había tenido que 
ofrecer sus fianzas

145. Con lo que ya no queda ninguna duda de que ambas funciones y, con 
ello, cárceles serían bien diferenciadas.

146. A .G.G .: Registro de la Diputación (13.V IL1711).
147. Ibidem (4. V IIL 1711). „  r t j
148. A.P.D.: Juntas Generales de San Sebastián (4.V.1735). La Junta de 

aquel día dejó la cuantía del aumento en manos del corregidor, quieri P^ra el 
día siguiente opinaba «que le parecía se podía aumentar 50 ducados de vellón 
sobre el salario que antes tiene», con lo  que se le puso el sueldo en 150 ducados 
anuales. Sin duda un saneado reajuste. _ . t , i i o  j-  i

149. A la viuda de Juan de Errementaritegui — Isabel de Garmendia—  ia 
Provincia le señaló una pensión de un real diario.



Y , por Último, com o desde las Ju n tas G en erales de Zum aya — en 
m ayo de 1710—  se había acordado que se gastara por cada preso  seis 
cuartos — cam biando siquiera algo las cosas anteriores—  y aquella 
provisión no había variado en casi 40  años, los presos que a la sazón 
m oraban en la cárcel del corregim iento se perm itieron enviar tam bién 
su m em orial correspondiente a la Provincia m adre de todos, alegan
do que «n o  pueden , por la carestía de los bastim entos alim entarse con 
Jos 6 quartos d iarios con que se les a s is te ...  y suplican a la Ju n ta  se 
sirva de m andar que a lo m enos se  les asista  con un real de vellón d ia
riam ente a  cada uno de e llo s» . Y  lo consiguieron. E ra  su alcaide por 
entonces E nrique A ntonio de Zaloina con un sueldo de tres reales y 
m edio del m ism o vellón por día y que, adem as, com praba hasta paja 
para lo s jergones. D esde luego, las cuentas de aquellas Ju n ta s  resultaron 
un tan to pecualiares; pues m encionan 24  libras — m oneda de F ran 
cia__ q u e  se pagaron «a l  oficial executor ^  de Bayona, que se conduxo
para dar azotes a Fran cisco  N oguera, erm itañ o», y a 30  reales « a  los 
alguaciles por b u scar el b u rro » .

Y , com o si hubiera que probar de vez en cuando que los castigos 
m ás graves se  llevaban aún, en 1741 se ahorcó en la p laza de San Se
bastián  a  un joven forastero  por un «hom icid io  ejecutado con alevo
sía y nada m ás» . A l p ie de la horca predicó el fam oso  padre Isla .

3.2. Casas de redención para mujeres

N o  todas las m ujeres alejadas de la justicia eran recluidas en nues
tra cárcel. P or ejem plo, M agdalena de Furundarena, por haber hurtado 
algunas ropas, salió con una condena de tres años de destierro, a cuatro 
leguas en contorno a la pasaitarra A gustina de M ichelena le resulto 
cadena perpetua y en Zaragoza «p o r  robo de una chocolatera, un salero 
y otras co sas»  y a M argarita de Larrazabal y Jo sep h a  de M e n d o ?^  
«p o r  gente ociosa, vaga, d ivertida y de m al v iv ir» , las condenaron a 
diez años de destierro de G uipúzcoa  ̂ .

150. A P .D .: Tuntas Generales de Fuenterrabía (3.VII.1748).
151. A 4 reales de vellón por libra francesa (1748).
152 Resulta llamativo que se llamara a un verdugo bayones. _ _
153 En la actual Plaza de la Constitución, cuya construcción se estaba ini

ciando cuando, en 1719, el duque de Berwick ocuró la ciudad.
154 A P .D .; Tuntas Generales de Zumaya (7.V11.1747).
155. A.P.D.: Tuntas Generales de Azcoitia (3 .VI,1746). Algunos hombres sa

lían, quizá, mejor parados; como Francisco de Gorostiza v  Domingo de Campos, 
a quienes se les condenó a servir durante tres anos en el Regimiento de Sevilla
«por el hurto de un cerdo».

156. A.P.D.: Juntas Generales de Vergara (1749), en penas.



Y , desde luego, la prostitución  proporcionaba — com o se sospe
chará—  no poca clientela a las cárceles de entonces. P or no rem on
tarnos a épocas anteriores, sólo recordarem os que en la Ju n ta  G eneral 
de H ernani de 1717 se presentó un m em orial por parte del V alle de 
O yarzun, en el que se decía:

«Respecto de las muchas mugeres que estos años se han reconocido 
de mala vida, empleadas en urtos, deshonestidades y otros vizios, sin 
que las causas que se han hecho por las justicias y su destierro y otros 
castigos ayan sido bastantes para enmendar a muchas de ellas, que, 
bolviéndose al Pays, andan, ya en sus lugares ya en otros, inquietando 
y fatigando al cuidado de las justicias, y será conveniente el encierro 
de este género de mugeres, perjudiziales a la honestidad»

Y , com o estím ulo, se com enzó a pagar a cada pueblo  « 5 0  escudos 
de p la ta por cada m uger de m ala v ida que condenaren a la galera»
E s  que ocurría que, com o norm alm ente no había aposentos especiales 
para las p resas, aconsejó el conde de Peñaflorida a la Provincia, en 
1734 que se procurara encerrarlas en una cárcel apropiada para 
ellas que había en V alladolid , de paso  que nuestra D iputación  se en
carga y cargaba con el cuidado de separarlas de sus h ijos y  d e  propor
cionarles nodrizas garantes. P or aquellos tiem pos, las Ju n ta s  G enerales 
que se reunieron precisam ente en nuestra ciudad juraron y  ratificaron 
su voto de defender la creencia de la Inm aculada Concepción de 
M aría

E s  torno a este  apartado, A ntonio Beristain  recoge el dato  de que 
G uipúzcoa, el año 1737 , se hizo eco de quienes im pulsados por un mal 
entendido celo de m oralidad y  prevención, desearon que, en virtud de 
la potestad  gubernativa del corregidor y de los alcaldes, se abriera .al
guna casa de corrección para internar — sin las garantías y las dificul
tades del proceso judicial—  a las personas peligrosas o  de m ala con
ducta para intentar su corrección. Y  añade, com o especialista en De-

157. A.P.D.: .Tuntas Generales de Hernani (5.V.1717).
158. A.P.D.: juntas Generales de Elgoibar (2.V.1718). Se llamó así también 

a la cárcel de mujeres, de las que había una en Valladolid. de cuya Chancillería 
dependía Guipúzcoa, Desde principios del siglo X V II se habían creado en España 
las tales «casas galera» para «mujeres vagantes, ladronas, alcahuetas v otras seme
jantes». El reglamento de aquellas casas fue compuesto por María Magdalena de 
San Jerónimo, en 1608, como puede verse en F. S e v i l l a , H istoria Penitenciaria 
española. (La Galera), 237 ss.

159. A.P.D.: Tuntas Generales de Mondragón (2.V.1734).
160. A.P.D.: juntas Generales de San Sebastián (1.V.1735).
161. Antonio B e r i s t a i n , E l Derecho en el Fuero de San Sebastián  (en Con

greso: E l  Fuero de San Sebastián y su época), 425.



recho Penal, que algo sim ilar se buscaba a la sazón en la G ran  Bretaña, 
H olanda y Francia, entre o tras naciones.

Efectivam ente, el 6 de m ayo de 1737 , el corregidor y doctor F r ^ -  
cisco Jo sep h  de H errera propuso  ante las Ju n tas reunidas en E lgoibar 
« la  necesidad que experim entaba de una casa de encierro para m ugeres 
que merezcan este  castigo » , a lo que los procuradores asistentes se 
apresuraron a adherirse y con tal urgencia que acordaron que, m ien
tras se disponía un cuarto para ellas — lo que nos perm ite suponer 
que no fueran tantas—  en el «h ospic io  de p ob res»  que se  debía hacer 
aún, se les preparara «u n a q u ad ra» en el hosp ital de T olosa.

Y  en las Ju n tas G enerales de Zarauz — en el verano de 1798—  
se  llegó a  presentar hasta un «P la n  y  R eglam ento de Recolección de 
N iños E xp ó sito s y Redención de M ugeres senten ciadas», cuyo estudio 
y análisis se encom endó, entre o tros, a los dos procuradores asistentes 
a  la Ju n ta  por San Sebastián  P ero  resultó que aquel p lan  pensaba 
repartir a aquellas peculiares señoras en una form a que no satisfizo , 
a « la s  de v ida licenciosa y  livertina» a  la C asa  d e  M isericordia donos
t i a r r a a  « la s  alcahuetas» a la de T o lo sa , a « la s  con traban distas» a 
M ondragón — quizá por estar m ás le jos de la frontera— , a « la s  ladro
nas y  rateras»  a la m ism a casa de A zpeitia y , por último,^ a las cu lpa
b le s 'd e  «o tro s delitos atroces» a la M isericordia de A zcoitia . M as los 
críticos opinaron que «m ugeres notadas de tales ae lito s no pueden 
ser destin adas a H osp icio s y C asas de M isericordia» , porque «y a  
tienen advertido nuestras Leyes R eales de que n o conviene m ezclar 
esta  clase de gentes con los pobres honrados, por m ás que esten en 
p iezas separadas las m ugeres sentenciadas» .

A quel R eglam ento — que fue aprobado en 1803—  nunca tuvo 
afortunadam ente vigencia en la  práctica, com o coincide en afirm ar 
A . Beristain^®’ . Y ,  aunque en sucesivas ocasiones, nuestras Ju n ta s in
sistieron en fav or del establecim iento de las casas de corrección d e  mu-

162 Como sabe muy bien el lector, no significaba este vocablo lo que pa
rece sonar, sino que por él se entendía también a la sazón una pieza espaciosa 
de un cuartel, hospital o prisión en que dormían muchos. i  ̂ - j

163 Femando M.“ Izquierdo v Saturnmo de Vicuña. Aquel plan había sido 
encargado por las Juntas del año anteror. reunidas ̂ en Azpeitia (julio de 179JK

164 Permítasenos, por exigencias de paemacion. que no ampliemos las not 
cías de esta Casa. Sólo diremos que se refiere a la nueva utilidad que se le 
acababa de dar al viejo Colegio de la Compañía, como ya hemos dejado dicho

.Tuntas Generales de Zarauz (11.V II.1798),
166. Ibidem.
1 6 7 . A. B e r i s t a i n ,  o p .  cit., 4 2 5 .



jeres por fin , las reunidas en Irún  en 1864 reconocieron que ello no 
era com petencia de la autoridad gubernativa y ya no se volv ió  a tratar 
m ás.

3.3. El privilegio de asilo

Si los delincuentes frecuentaban por entonces los tem plos, debieron 
de asustarse m ucho los que entraron a oir m isa en la  parroquia de 
San V icente de D on ostia el 18 de abril de 1773 ; pues desde su púlpito 
se leyó un edicto de prelado por el que se recordaba una bu la pontificia 
— expedida en verdad a instancias de C arlos I I I —  por la que se de
claraba que en cada ciudad, villa o lugar de E spañ a sólo fueran en ade
lante una, o a lo m ás d os, las iglesias que continuaran gozando del 
privilegio de asilo para delincuentes. Y  para el San Sebastián  posterior 
quedaron así com o únicas iglesias con aquel derecho las parroquias de 
Santa M aría y de San V icente. D e los dem ás tem plos o  capillas serían 
sacados los delincuentes laicos por los m inistros civiles y , si fueran 
clérigos, sólo saldrían  de m anos de eclesiásticos; aunque siem pre con 
Ja intervención del párroco.

3.4. Otras viejas cárceles donostiarras

E s ya tiem po de advertir que, adem ás del tribunal de los alcaldes 
ordinarios y del corregidor, existía tam bién en San Sebastián  el de la 
jurisdicción m ilitar — con su cárcel correspondiente en el C astillo  de 
Santa Cruz de la M ota—  y el tribunal de la ilustre C asa del Consu
lado

E l C astillo  de la M ota debió de tener su origen m ientras Guipúzcoa 
se hallaba adscrita a la Corona de Pam plona, m ucho antes de confiar
se — en 1200—  a la de Castilla.

E ntre sus históricos m uros contuvo un calabozo con la finalidad 
de dar satisfacción a las evidentes precisiones que em anaban de la ju
risdicción m ilitar de la guarnición de la Plaza.

168. Es suíiciente ver el juicio que la «casa general de corrección» merecía, 
al inicio de las .Tuntas Generales de Segura, en 1841, al corregidor político de 
entonces, el cestones Eustasio de Arailibia.

.169. Compuesto por un prior y dos cónsules (nombrados anualmente), con 
sus tenientes, 4 consultores, censor, síndico, escribano, tesorero y ministro, con 
facultad de nombrar capitán del puerto y muelle, en el que el Consulado,mantenía 
su torre y prisioneros.



D esde muy antiguo se ha venido diciendo entre lo s donostiarras 
que, luego de firm ado el T ratado de M adrid , el rey caballero d e  Francia 
— Francisco I— ■ estuvo preso en nuestro castillo  donostiarra unos días 
antes de su cange en el B idasoa; pero no lo hem os pod ido docum entar

E n  el archivo m unicipal de Fuenterrabía en el que se conserva 
una vieja copia de una relación «d e  lo que se ordenó en la villa de San 
Sebastián , llegado que fue allí el Rey Francisco para la en trega», sólo 
se deduce que aquel m onarca francés perm aneció efectivam ente en 
nuestra entonces villa desde el 11 al 16 de m arzo de 1526 «con  su 
acom pañam iento y guard ia», pero sin citar el presid io del U rgu ll; por 
m ás que no acertam os a encajar a su guardia personal a las puertas de 
un calabozo, donde estuviera su señor.

Pero aquella prisión estaba allí y, si no, que se lo preguntaran 
al gallego N icolás Sanz, quien la padeció en 1739

H em os encontrado tam bién otra referencia a ella en la Ju n ta  G e
neral que se celebró el 8 de julio de 1798 , en la que se leyó una 
carta del capitán general de G uipúzcoa, com unicando que, « d e  haber 
hallado falseada una pared del calabozo de la bóveda, donde estaban 
23 presos, y que de ellos han m archado 22 esta noche, habiéndose 
encontrado clavada en una tronera la cuerda, por donde se infiere (?) 
com etieron su fu ga»  lo que ponía en conocim iento d e  la Provincia 
para que colaborara en su persecución, captura y entrega. A  los pocos 
d ías fueron v istos por los m ontes proxim os a Rentería y , al m enos a 
cinco de ellos, los entregó m uy pronto el alcalde de Irún.

E n  algunas ocasiones, los detenidos en aquel calabozo con sabor a 
salitre eran o condenados civiles especializados en fugas de otras cár
celes m unicipales o  jóvenes m ariñeles guipuzcoanos, que se habían

170. Nuestro admirado amigo, Fausto A r o c e n a  — documentadísimo archivero 
provincial y  añorado colaborador de cuantos se iniciaran en la investigación his
tórica por entonces—  era de la opinión que no debió de estar detenido en cl 
castillo. (Cfr. Guipúzcoa en la  historia, 94 ss.). P. d e  G o r o s á b e l . sin embargo, 
pareció inclinarse por la interpretación opuesta (Cfr. Diccionario, 479).

171. A.M.F.: Sec. E. Neg. 1. Lib. 1.
172. Ai parecer, debajo de la capilla mayor que existe en la actualidad en 

el monumento al Sagrado Corazón de Jesús, en un recinto abovedado
173. A.P.D.: Juntas Generales de Rentería (5.V.1739).
174. Manera eufemística de informar que se fugaron.
175. A.P.D.: Juntas Generales de Zarauz (8.VII.1798).
176. Como el bandolero Joaquín de Iturbe, alias «Santua», quien, luego de 

evadirse por dos veces de la cárcel de Motrico y  de la del corregimiento en 
Tolosa, fue a dar en la de Bilbao v finalmente, en 1799. en ésta del castillo de 
la Mota, única que le resultó insuperable, Cfr. F. A r o c e n a , ]oaquín  de Itu rbe... 
(en B.R.S.B.A.P., 1960, 303 ss.).



enrolado en algún navio corsario francés, com o ocurrió con ciertos 
jóvenes m otricoarras, en cuyo favor la Provincia se apresuró a com i
sionar a su diputado general en San Sebastián  para que intercediera 
en favor de ellos por «h aber procedido con inocencia», con toda la 
que era obvio que pudiera caber en un corsario.

D e  aquel casi legendario calabozo del UrguU redactó una estam pa 
perteneciente a un día de algún año entre 1850  y 1853 el escritor 
erriko-shem e, Francisco López-Alén situando en la capilla del santo 
C risto  de la M ota a un soldado, reo de hom icidio, en la víspera 
de su ajusticiam iento.

L a  cárcel del C onsulado  — según un inform e escrito en 1761—  
estaba ubicada en la torre que el tribunal del C onsulado m antenía en 
el m uelle» para que, por pronta providencia, ataje el capitán de puerto 
los tum ultos y cuestiones que subsisten  entre los patronos y m arineros 
de las em barcaciones que existen en el puerto , después de cerradas 
las puertas del m uelle» Y  aclara el m ism o autor: « to d as las cosas 
que dim anen del com ercio corresponden precisam ente a  dicho Consu
lado, excepto la crim inalidad, que pasa a la justicia ord inaria»

Y  en cuanto a la cárcel de la  Com pañía, ya es sab ido que, después 
de la prim era expulsión de los jesu ítas — durante el reinado de Car- 
Jos I I I — , se dictaron diferentes órdenes para que a sus colegios se 
les diera la aplicación m ás conveniente en aras de la u tilidad  pública. 
D e  este  m odo, e l C olegio , del que hem os dejado dicho que la Com pañía 
de Je sú s  levantara en la calle de la T rin idad , se destinó por esta  razón 
a H osp ita l y C asa  de M isericordia para expósitos desde 1769 hasta 
que term inó por ser convertida en cárcel provincial — al decir de don 
R am ón de Inzagaray —  durante la ocupación napoleónica. M ás tarde 
volvió a servir de h osp ital, hospicio, escuela, refugio de desolados,

177. Francisco L ó p e z -A l é n , E l Cristo de la M ota (en Euskal-Erria, XXXIV, 
537 ss.).

178. El castillo o presidio de Santa Cruz de la Mota contaba con una capilla 
dedicada al santo Cristo, que de alguna manera se ha reconstruido,

179. Joaquín O r d ó ñ e z , San Sebastián en 1761, 51.
180. Ibidem.
181. Ramón DE I n z a g a r a y , H istoria eclesiástica de San Sebastián, 481. Si ello 

íue así, a aquel edificio debe aplicarse la partida siguiente del acta municipal, 
correspondiente al 31.X .1813. en que se lee; Chorroco debe retejar la cárcel, pues 
desean habitar allí —luego del incendio de la ciudad— «alguaciles, alcaide, teso
rero, médico, cirujano, Martín v otras familias» (A.M.S.S.: Extracto de Actas). 
Hacía sólo unos días (8.IX .1813) que se había publicado el decreto que abolía 
la pena de azotes.



hospital m ihtar, proyecto de tabacalera y , finalm ente y desde 1848 
a 1889 , corno cárcel pública^“ .

Para docum entar esta  últim a página carcelaria del v ie jo  C olegio 
de la C om pañía, en San Sebastián , valga esta referencia de 1837 , ex is
tente en nuestro archivo m unicipal:

« . . .e l  edificio de las cárceles al que con propiedad se llama 
hospital viejo fue cedido a la ciudad cuando la expulsión prirni- 
tiva de los jesuítas y estas cesiones, por regla general, están confir
madas en Real Orden de 3 de mayo de 1816 y Real Cédula del 22 de 
diciembre de 1823; mediando para con el edificio de las cárceles otra 
Cédula particular, obtenida el 24 de noviembre de 1830, a solicitudes 
del Ayuntamiento.

Ya no existe el hospital en dicho edificio — se decía en 1837—  y 
hav suma falta de cárceles, porque eran muy pocas y malas piezas, 
que últimamente dejaron para servicio de tal importancia».

A nte sem ejante situación carcelaria, el A yuntam iento de San Se
bastián  se puso  en com unicación con el brigadier O ’D onnell — gober
nador m ilitar de la Plaza—  para convenir en qué piezas de aquel 
v iejo  edificio podían ser cedidas para convertirlas en cárcel, ya que 
<vtodo el ed ific io» era em pleado com o cuartel de la guarnición.

M as para entonces las justicias donostiarras habían im plantado, 
al parecer, el régim en de trabajo  al aire libre para los penados con no 
m enor ardor que lo hicieran F erri, G riffith s, Baum ann, K rohne, Mar- 
(ov ich , M oret o  C analejas. A sí, los alcaldes de nuestra ciudad , en el 
año 1840 , pudieron presentar «u n  certificado que acredita que M anuel 
F-lizarán ha sid o  destinado a año v m edio de trabajos públicos en esta  
ciudad  por robo de arina y salvado» Y  m ás tarde, ya en  1 8 7 2 , se 
buscó tam bién para las m ujeres su corrección por el trabajo , quizá, 
abonándoles un real por cada jergón que com ponían en la cárcel

182. Ramón d e  I n z a g a r a y , op. cit., 480. En 1848. el Ayuntamiento donos
tiarra había obtenido de la Provincia 22.300 reales para repararla (Cfr. P. d e  
G o r o s a b e l , N oticia de las cosas memorables de Guipúzcoa. III, 201)^

183. Como parece que se llamaba también cuando se redactó este acta. 
(A.M.S.S.: Libro de Actas: 6.X II.1837). _ .

184. No parece que con tanta impropiedad; pues el Ayuntamiento constitu
cional y cercado de 1823 accedió a obedecer la orden del gobernador que dispuso 
la evacuación de 20 o más reos de aquella cárcel para convertirla en «hospital 
militar». (Cfr. A.M.S.S.; Libro de Actas; 24.III.1823).

185. A.M.S.S.: Libro de Actas (3.VI.1840).
186. Y eran 24 los jergones que compusieron en aquella ocasión. (A.M.S.S.: 

Libro de Actas; 7.VIII.1872). Recuérdese que los holandeses habían montado 
su «spinhuis» o hilandería para sus presas en 1597.



Se establecieron en G uipúzcoa los cuatro juzgados de prim era ins
tancia y ello hizo preciso  la am pliación y m ejora dé las cárceles que 
de ellos dependían. L a s  cuatro poblaciones afectadas estim aron que los 
gasto s de aquellas obras no debían pesar exclusivam ente sobre ellas, 
sino que tam bién deberían recaer sobre los pueblos adscritos a su par
tido judicial o sobre toda la Provincia, la cual fue por últim o la que se 
encargó de ir ofreciendo su ayuda

Y  la cárcel situada en el v ie jo  colegio fue cum pliendo su desagra
dable función, com partiéndola con la de acuartelam iento o «factoría  m i
lita r» , hasta que un incendio daño sus m uros, dejando en las peores 
condiciones a los penados; por lo que el arquitecto Jo sé  G o icoa ofreció 
un proyecto de nueva cárcel; pues, « a  pesar de las atenciones que pesan 
sobre el m unicipio, no puede éste olvidar a los desgraciados que g i
men en el fondo de oscuros calabozos, faltos de todas las condiciones 
de salubridad  y de h igiene»

3.5. Conmutación por presidios

A unque desde antes había habido condenados al A frica sin 
em bargo fue en 1749 cuando se resolvió — a nivel nacional—  que los 
reos, a quienes por su delito se había venido aplicando la pena de ga
leras, se les pudiera destinar a servir en las m inas de A lm adén, apare
ciendo de esta  m anera el presid io  m inero y quedando los antiguos 
presid ios africanos para los penados con m ás levedad.

N o  obstan te, aquellos presid ios del A frica volvieron a adquirir 
una m ayor im portancia cuando con la decadencia de la m arina españo
la llegó la de los presid ios arsenales; pues, al no ser ya necesarios los 
trabajos de los condenados en ellos, se les trasladó a los presidios m i
litares de O ran y de C euta, en donde se les dedicó en adelante a 
trabajar en obras públicas y en fortificaciones, d ividiéndolos para ello 
en brigadas de 80  a 100 hom bres. V olviéndose así a in sistir en el 
progreso de la conm utación de la pena por el trabajo y al aire libre, 
elim inándose la ociosidad en edificios cerrados, com o en las cárceles 
de los v ie jos tiem pos

187. P. DE G o r o s á b e l , N oticia de las cosas memorables de Guipúzcoa. 
IIL  200 s.

188. A.M.S.S.: Libro de Actas (9.III.1874).
189. El presidio militar de Ceuta existía desde el siglo XV I. El de Cádiz 

desde 1802. (José M.* R o d r íg u e z  D e v e s a , Derecho Penal español. Parte General, 
725).



IV. LAS D O S CARCELES DE LOS TRISTES RECUERDOS 
(1890 y 1948)

Y  así, en sesión del 19 de julio de 1876 , el A yuntam iento de San 
Sebastián  propuso  construir, al fin , la cárcel nueva que diseñara el 
arquitecto m unicipal, Jo sé  G oicoa, «p u es la vie ja no puede m ejorarse».

A  pesar de ello — quizá porque el A yuntam iento dudaba acerca del 
punto en que se debía construir la nueva cárcel — , p o r 1885 , aún 
se instalaban dos garitas en « la  cárcel d e  la C om pañía» p ara los cen
tinelas, en los ángulos del ed ificio , que daban a la parroquia de Santa 
M aría y al convento de San T elm o, y otra sobre el estrecho callejón 
trasero m ás una fuerte reja de hierro en el portón que se abría a 
la calle del 31 de agosto . Con tales salvaguardias se perm itía a los 
presos que dieran algunos paseos, por brigadas, en el patio  de aquella 
cárcel.

Y  finalm ente, la nueva C árcel M odelo  se levantó en el extrem o 
noroeste de la playa de O n darreta, quedando en nuestro recuerdo in
fantil com o una severa edificación, sin gracia alguna y chorreante de 
hum edad.

L o s reclusos fueron trasladados a aquel su nuevo dom icilio el ú l
tim o d ía de 1890 , muy de m añanita.

Com o un gesto  irónico hacia aquellos penados a un tiem po y  un 
d ía, el relojero Pablo Reiner colocó en la fachada de aquella cárcel, 
por 2 .2 0 0  pesetas, un sonoro reloj. Si no estam os equivocados, el pri
m ero que se fugó  de aquella Cárcel M odelo de O n darreta fue el vasco 
de Iparralde , Jean  B aptiste  B landi, que residía en aquella cárcel por 
robo y dejó  de estar en ella durante la m adrugada del 18 de septiem 
bre de 1 8 9 3 , festiv idad  de San Ferréolo^®^. F u e  el m ism o m es aquel 
cuando el adm inistrador de aquella cárcel dejó  su cargo para ir  a ha
cerse cura.

D e lo s m uertos que contó aquella cárcel por culpa de la G uerra 
C ivil aquella hem os dicho que preferim os no escribir y  sabrá disculpar
nos el lector.

190. Se pensó levantarla en el ensanche, donde ahora están los servicios 
municipales y escuelas de la calle de Urbieta.

191. Hov llamado de Santa Corda.
192. Tribuno vienés quien, encarcelado por cristiano, aaotado y cargado de 

cadenas en un horrible calabozo, vio rompérsele las prisiones y abrírsele las puer
tas de la cárcel.



L a  prim era p iedra de la novísim a cárcel provincial, que se halla 
unos pocos m etros antes de llegar a M artutene, fue colocada el 7 de 
octubre de 1944 . ¡E n  qué había term inado el d istinguido e idílico 
barrio  residencial de la Belle E poq u e! L o s reclusos fueron trasladados 
entre el 30 de abril y  el 3 de m ayo de 1948.

E ran  las cinco y m edia de la tarde cuando la m ohosa y oscura 
cárcel de O ndarreta dejaba así de cum plir su triste  destino y cuando 
la playa vecina volvía a sonreír, com o las o las, en libertad.
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